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II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2017/1977 DE LA COMISIÓN 

de 26 de octubre de 2017 

por el que se deroga el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 876/2014 relativo a la clasificación de 
determinadas mercancías en la nomenclatura combinada 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n.o 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se 
establece el código aduanero de la Unión (1), y en particular su artículo 57, apartado 4, y su artículo 58, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  Mediante el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 876/2014 (2), la Comisión clasificó el aparato portátil que funciona 
con pilas y se utiliza para captar y grabar imágenes fijas y de vídeo en el código NC 8525 80 99, como las 
demás videocámaras. 

(2)  En su sentencia en los asuntos acumulados C-435/15 y C-666/15 (3), el Tribunal de Justicia dictaminó que el 
Reglamento de Ejecución (UE) n.o 876/2014 es inválido. 

(3)  Por razones de seguridad jurídica, procede que las disposiciones que hayan sido declaradas inválidas por el 
Tribunal de Justicia se retiren oficialmente del ordenamiento jurídico de la Unión. 

(4)  Por consiguiente, el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 876/2014 debe ser derogado. 

(5)  Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité del Código Aduanero. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Queda derogado el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 876/2014. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
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(1) DO L 269 de 10.10.2013, p. 1. 
(2) Reglamento de Ejecución (UE) n.o 876/2014 de la Comisión, de 8 de agosto de 2014, relativo a la clasificación de determinadas 

mercancías en la nomenclatura combinada (DO L 240 de 13.8.2014, p. 12). 
(3) Sentencia del Tribunal de Justicia de 22 de marzo de 2017, GROFA y otros, C-435/15 y C-666/15, ECLI:EU:C:2017:232. 



El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 26 de octubre de 2017. 

Por la Comisión, 

en nombre del Presidente, 
Stephen QUEST 

Director General 

Dirección General de Fiscalidad y Unión Aduanera  
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REGLAMENTO (UE) 2017/1978 DE LA COMISIÓN 

de 31 de octubre de 2017 

que modifica el anexo III del Reglamento (CE) n.o 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal con 

respecto a los equinodermos recolectados fuera de las zonas de producción clasificadas 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n.o 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se 
establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal (1), y en particular su artículo 10, 
apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Reglamento (CE) n.o 853/2004 establece normas específicas para los operadores de empresas alimentarias en 
lo que se refiere a la higiene de los alimentos de origen animal. Determina, entre otras cosas, que los operadores 
de empresa alimentaria solo pueden poner en el mercado productos de origen animal únicamente si estos han 
sido elaborados y manipulados exclusivamente en establecimientos que cumplen determinados requisitos, 
incluidos los requisitos pertinentes de su anexo III. 

(2)  En el anexo III, sección VII, del Reglamento (CE) n.o 853/2004 se especifica que la sección se aplica a los 
moluscos bivalvos vivos, y, a excepción de las disposiciones relativas a la depuración, también a los 
equinodermos, tunicados y gasterópodos marinos vivos. También especifica que los requisitos específicos son 
aplicables a pectínidos o gasterópodos marinos no filtradores recolectados fuera de las zonas de producción. 

(3)  El Reglamento (CE) n.o 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo (2) establece normas específicas para la 
organización de controles oficiales de los productos de origen animal. En él se establece que los Estados 
miembros han de velar por que la producción y comercialización de moluscos bivalvos, equinodermos, tunicados 
y gasterópodos marinos vivos se sometan a controles oficiales con arreglo a lo dispuesto en su anexo II. De 
conformidad con el anexo II, capítulo II, del Reglamento (CE) n.o 854/2004, las zonas de producción deben 
clasificarse de acuerdo con el grado de contaminación fecal. Los animales filtradores, como los moluscos 
bivalvos, pueden acumular microorganismos que representan un riesgo para la salud pública. 

(4) En general, los equinodermos no son filtradores; por tanto, el riesgo de que estos animales acumulen microorga
nismos relacionados con la contaminación fecal es remoto. Además, no se dispone de información epidemio
lógica que vincule las disposiciones relativas a la clasificación de las zonas de producción contempladas en el 
anexo II del Reglamento (CE) n.o 854/2004 con los riesgos para la salud pública asociados a los equinodermos 
no filtradores. Por este motivo, este tipo de equinodermos debe excluirse de las disposiciones relativas a la clasifi
cación de las zonas de producción establecidas en el anexo III, sección VII, capítulo II, del Reglamento (CE) 
n.o 853/2004. 

(5)  En el anexo III, sección VII, capítulo IX, del Reglamento (CE) n.o 853/2004 se establecen requisitos específicos de 
los pectínidos y de los gasterópodos marinos vivos no filtradores recolectados fuera de las zonas de producción 
clasificadas. Dichos requisitos también deberían aplicarse a los equinodermos no filtradores. 

(6)  Procede, por tanto, modificar el anexo III, sección VII, del Reglamento (CE) n.o 853/2004 en consecuencia. 

(7)  Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos. 
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(1) DO L 139 de 30.4.2004, p. 55; 
(2) Reglamento (CE) n.o 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas 

específicas para la organización de controles oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo humano (DO L 139 de 
30.4.2004, p. 206). 



HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El anexo III del Reglamento (CE) n.o 853/2004 queda modificado con arreglo a lo dispuesto en el anexo del presente 
Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Se aplicará a partir del 1 de enero de 2019. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 31 de octubre de 2017. 

Por la Comisión 

El Presidente 
Jean-Claude JUNCKER  
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ANEXO 

El anexo III, sección VII, del Reglamento (CE) n.o 853/2004 queda modificado como sigue:  

1) En la parte introductoria, el punto 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1.  La presente sección se aplicará a los moluscos bivalvos vivos. A excepción de las disposiciones relativas a la 
depuración, se aplicará también a los equinodermos, tunicados y gasterópodos marinos vivos. Las disposiciones 
relativas a la clasificación de las zonas de producción establecidas en el capítulo II, parte A, de la presente sección 
no se aplicarán a los gasterópodos marinos y los equinodermos no filtradores.».  

2) El capítulo IX se sustituye por el texto siguiente: 

«CAPÍTULO IX: REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LOS PECTÍNIDOS, LOS GASTERÓPODOS MARINOS Y LOS 
EQUINODERMOS NO FILTRADORES RECOLECTADOS FUERA DE LAS ZONAS DE PRODUCCIÓN 
CLASIFICADAS 

Los operadores de empresa alimentaria que recolecten pectínidos, gasterópodos marinos o equinodermos no 
filtradores fuera de las zonas de producción clasificadas o manipulen dichos pectínidos, gasterópodos marinos 
o equinodermos deberán cumplir los requisitos siguientes:  

1. los pectínidos, los gasterópodos marinos y los equinodermos no filtradores solo podrán comercializarse cuando 
hayan sido recolectados y manipulados de conformidad con lo dispuesto en el capítulo II, parte B, y cumplan las 
normas establecidas en el capítulo V, lo que se demostrará mediante un sistema de autocontroles;  

2. además de lo dispuesto en el punto 1, cuando los datos procedentes de programas de seguimiento oficiales 
permitan a la autoridad competente clasificar las zonas de pesca —en colaboración con los operadores de 
empresa alimentaria, cuando proceda—, las disposiciones del capítulo II, parte A, se aplicarán por analogía a los 
pectínidos;  

3. los pectínidos, los gasterópodos marinos y los equinodermos no filtradores solo podrán comercializarse para 
consumo humano a través de lonjas de pescado, centros de expedición o establecimientos de transformación. Los 
operadores de empresa alimentaria que exploten dichos establecimientos, cuando manipulen pectínidos, 
gasterópodos marinos o equinodermos no filtradores, deberán informar a la autoridad competente y, por lo que 
se refiere a los centros de expedición, cumplir los requisitos pertinentes de los capítulos III y IV;  

4. los operadores de empresa alimentaria que manipulen pectínidos, gasterópodos marinos vivos y equinodermos 
vivos no filtradores deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a)  cuando sean aplicables, los requisitos documentales del capítulo I, puntos 3 a 7; en este caso, el documento de 
registro deberá indicar claramente la ubicación de la zona en la que se han recolectado los pectínidos o los 
gasterópodos marinos vivos o los equinodermos vivos, o 

b)  los requisitos del capítulo VI, punto 2, relativos al cierre de todos los embalajes de pectínidos, gasterópodos 
marinos vivos y equinodermos vivos expedidos para su venta al por menor, y del capítulo VII, relativos al 
marcado de identificación y al etiquetado.».  
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REGLAMENTO (UE) 2017/1979 DE LA COMISIÓN 

de 31 de octubre de 2017 

que modifica el anexo II del Reglamento (CE) n.o 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
por el que se establecen normas específicas para la organización de controles oficiales de los 
productos de origen animal destinados al consumo humano con respecto a los equinodermos 

recolectados fuera de las zonas de producción clasificadas 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n.o 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se 
establecen normas específicas para la organización de controles oficiales de los productos de origen animal destinados al 
consumo humano (1), y en particular su artículo 17, apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Reglamento (CE) n.o 854/2004 contempla normas específicas para la organización de controles oficiales de los 
productos de origen animal destinados al consumo humano. 

(2) En dicho Reglamento se establece que los Estados miembros han de velar por que la producción y comerciali
zación de moluscos bivalvos, equinodermos, tunicados y gasterópodos marinos vivos se sometan a controles 
oficiales con arreglo a lo dispuesto en su anexo II. El capítulo II del mencionado anexo contiene disposiciones 
para la clasificación de zonas de producción y el control de dichas zonas. 

(3)  De conformidad con el anexo II, capítulo II, del Reglamento (CE) n.o 854/2004, las zonas de producción deben 
clasificarse de acuerdo con el grado de contaminación fecal. Los animales filtradores, como los moluscos 
bivalvos, pueden acumular microorganismos que representan un riesgo para la salud pública; es el motivo por el 
cual la clasificación de las zonas de producción se basa en la presencia de determinados microorganismos 
relacionados con la contaminación fecal. 

(4)  En general, los equinodermos no son animales que se alimentan por filtración; por tanto, el riesgo de que estos 
animales acumulen microorganismos relacionados con la contaminación fecal es remoto. Además, no se dispone 
de información epidemiológica que vincule las disposiciones contempladas en el anexo II del Reglamento (CE) 
n.o 854/2004 relativas a la clasificación de las zonas de producción con los riesgos para la salud pública 
asociados a los equinodermos no filtradores. 

(5)  Por tanto, los equinodermos deben excluirse de las disposiciones relativas a la clasificación de las zonas de 
producción contempladas en el anexo II, capítulo II, del Reglamento (CE) n.o 854/2004. 

(6)  El anexo II, capítulo III, del Reglamento (CE) n.o 854/2004 contempla los controles oficiales de los pectínidos y 
los gasterópodos marinos vivos no filtradores recolectados fuera de las zonas de producción clasificadas; dicho 
capítulo debería incluir a los equinodermos no filtradores. 

(7)  Procede, por tanto, modificar el anexo II, capítulo III, del Reglamento (CE) n.o 854/2004 en consecuencia. 

(8)  Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo II del Reglamento (CE) n.o 854/2004, el capítulo III se sustituye por el texto siguiente: 

«CAPÍTULO III: CONTROLES OFICIALES RELATIVOS A LOS PECTÍNIDOS, LOS GASTERÓPODOS MARINOS Y LOS 
EQUINODERMOS RECOLECTADOS FUERA DE LAS ZONAS DE PRODUCCIÓN CLASIFICADAS 

Los controles oficiales de los pectínidos, gasterópodos marinos y equinodermos no filtradores recolectados fuera de 
las zonas de producción clasificadas deberán efectuarse en las subastas de pescado, los centros de expedición o los 
establecimientos de transformación. 
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(1) DO L 139 de 30.4.2004, p. 206. 



Dichos controles oficiales deberán verificar el cumplimiento de las normas sanitarias relativas a los moluscos 
bivalvos vivos establecidas en el anexo III, sección VII, capítulo V, del Reglamento (CE) n.o 853/2004, así como el 
cumplimiento de otros requisitos establecidos en el anexo III, sección VII, capítulo IX, de dicho Reglamento.». 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Se aplicará a partir del 1 de enero de 2019. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 31 de octubre de 2017. 

Por la Comisión 

El Presidente 
Jean-Claude JUNCKER  
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REGLAMENTO (UE) 2017/1980 DE LA COMISIÓN 

de 31 de octubre de 2017 

por el que se modifica el anexo III del Reglamento (CE) n.o 2074/2005 con respecto al método de 
detección de las toxinas paralizantes de molusco (PSP) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n.o 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se 
establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal (1), y en particular su artículo 11, punto 4, 

Visto el Reglamento (CE) n.o 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se 
establecen normas específicas para la organización de controles oficiales de los productos de origen animal destinados al 
consumo humano (2), y en particular su artículo 18, punto 13, letra a), 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Reglamento (CE) n.o 854/2004 establece normas específicas para la organización de controles oficiales de los 
productos de origen animal y el Reglamento (CE) n.o 853/2004 establece normas específicas de higiene para los 
alimentos de origen animal. Las medidas de ejecución de dichos Reglamentos con respecto a los métodos de 
ensayo reconocidos para las bioxinas marinas se establecen en el anexo III del Reglamento (CE) n.o 2074/2005 de 
la Comisión (3). 

(2)  El anexo III, capítulo I, punto 2, del Reglamento (CE) n.o 2074/2005 establece que, en caso de discrepancia sobre 
los resultados del método de detección de las toxinas paralizantes de molusco (PSP), el método de referencia 
deberá ser el método biológico. 

(3)  En la trigesimosexta sesión del Comité del Codex Alimentarius sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras  
(Budapest, Hungría, 23 — 27 de febrero de 2015) (4), se confirmó el mantenimiento del método de ensayo 
biológico de la sección I-8.6.2 del Codex como tipo IV (5). 

(4)  Todos los métodos del Codex, incluidos los métodos de tipo IV, pueden utilizarse solamente para el control, la 
inspección y la reglamentación (Principios para el establecimiento de métodos de análisis) y, cuando las partes así 
lo acuerden, para la resolución de litigios [Orientaciones para la resolución de litigios sobre los resultados (de 
ensayos) analíticos (CAC/GL 70-2009)], pero no como método de referencia. 

(5)  Teniendo en cuenta que un método de tipo IV no puede utilizarse como método de referencia, es importante 
adaptar las normas actuales de la Unión a las normas internacionales. 

(6)  Considerando que el denominado método Lawrence, conforme fue publicado en el Método Oficial 2005.06 de la 
AOAC (Paralytic Shellfish Poisoning Toxins in Shellfish/toxinas paralizantes de molusco en moluscos), se utiliza 
actualmente para la detección del contenido de toxinas paralizantes de molusco (PSP) de las partes comestibles de 
moluscos, es conveniente utilizar este método como método de referencia para la detección de esas toxinas. 

(7)  Por tanto, debe modificarse en consecuencia el anexo III, capítulo I, del Reglamento (CE) n.o 2074/2005. 

(8)  A fin de permitir que los Estados miembros adapten sus métodos al método químico, el método de análisis 
biológico puede seguir utilizándose como método de referencia hasta el 31 de diciembre de 2018. 

(9)  Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos. 
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(1) DO L 139 de 30.4.2004, p. 55. 
(2) DO L 139 de 30.4.2004, p. 206. 
(3) Reglamento (CE) n.o 2074/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005, por el que se establecen medidas de aplicación para 

determinados productos con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.o 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y para la 
organización de controles oficiales con arreglo a lo dispuesto en los Reglamentos (CE) n.o 854/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo y (CE) n.o 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, se introducen excepciones a lo dispuesto en el Reglamento (CE) 
n.o 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y se modifican los Reglamentos (CE) n.o 853/2004 y (CE) n.o 854/2004 (DO L 338 
de 22.12.2005, p. 27). 

(4) http://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/sh-proxy/en/?lnk=1&url=https%253A%252F%252Fworkspace.fao.org%252Fsites% 
252Fcodex%252FMeetings%252FCX-715-36%252FREP15_MASe.pdf 

(5) Apartado 56 del Informe. 

http://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/sh-proxy/en/?lnk=1&url=https%253A%252F%252Fworkspace.fao.org%252Fsites%252Fcodex%252FMeetings%252FCX-715-36%252FREP15_MASe.pdf
http://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/sh-proxy/en/?lnk=1&url=https%253A%252F%252Fworkspace.fao.org%252Fsites%252Fcodex%252FMeetings%252FCX-715-36%252FREP15_MASe.pdf


HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El anexo III, capítulo I, del Reglamento (CE) n.o 2074/2005 se sustituye por el texto siguiente: 

«CAPÍTULO I 

MÉTODO DE DETECCIÓN DE LAS TOXINAS PARALIZANTES DE MOLUSCO (PSP) 

1.  El contenido de toxinas paralizantes de molusco (PSP) de las partes comestibles de moluscos (el cuerpo entero 
o cualquier parte consumible por separado) deberá ser detectado con arreglo al método de análisis biológico 
o cualquier otro método reconocido internacionalmente. 

2.  En caso de discrepancia sobre los resultados, el método de referencia deberá ser el denominado método 
Lawrence, conforme fue publicado en el Método Oficial 2005.06 de la AOAC (Paralytic Shellfish Poisoning 
Toxins in Shellfish/toxinas paralizantes de molusco en moluscos).». 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los tres días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable a partir del 1 de enero de 2019. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 31 de octubre de 2017. 

Por la Comisión 

El Presidente 
Jean-Claude JUNCKER  
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REGLAMENTO (UE) 2017/1981 DE LA COMISIÓN 

de 31 de octubre de 2017 

por el que se modifica el anexo III del Reglamento (CE) n.o 853/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta a las condiciones relativas a la temperatura durante el transporte de 

carne 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n.o 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se 
establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal (1), y en particular su artículo 10, 
apartado 1, letras d) y e), 

Considerando lo siguiente: 

(1)  En el Reglamento (CE) n.o 853/2004 se establecen normas específicas sobre higiene de los alimentos de origen 
animal destinadas a los operadores de empresas alimentarias. En dicho Reglamento se dispone que los operadores 
de empresas alimentarias deben garantizar el cumplimiento de requisitos específicos relativos a la temperatura 
antes y durante el transporte de carne. 

(2)  De conformidad con el anexo III de dicho Reglamento, la carne de ungulados domésticos, con excepción de los 
despojos, debe refrigerarse inmediatamente tras la inspección post mortem a una temperatura en el centro no 
superior a 7 °C, siguiendo a tal efecto una curva de enfriamiento que garantice un descenso ininterrumpido de la 
temperatura, salvo disposiciones contrarias expresas. Esto debe realizarse en las cámaras de refrigeración del 
matadero antes de que el transporte pueda comenzar. 

(3)  El 6 de marzo de 2014, la Comisión Técnica Científica de Factores de Peligro Biológicos de la Autoridad Europea 
de Seguridad Alimentaria (EFSA) adoptó la parte 1 de un dictamen científico (2) sobre los riesgos para la salud 
pública relacionados con el mantenimiento de la cadena de frío durante el almacenamiento y el transporte de 
carne, que solo se refiere a la carne de ungulados domésticos. En dicho dictamen se concluye que, dado que la 
mayor parte de la contaminación bacteriana se produce en la superficie de la canal, la temperatura en la 
superficie es un indicador adecuado de la proliferación bacteriana. En el dictamen también se establecen combina
ciones de temperaturas máximas en la superficie en el momento de la carga de las canales y de duraciones 
máximas de la refrigeración y del transporte que se traducen en una proliferación de patógenos (microorganismos 
causantes de enfermedades de origen alimentario) equivalente o inferior a la obtenida cuando las canales se 
refrigeran en el matadero a una temperatura en el centro de 7 °C. 

(4)  El 8 de junio de 2016, la EFSA adoptó otro dictamen científico (3) sobre la proliferación de bacterias alterantes 
durante el almacenamiento y el transporte de carne. En este dictamen se llegó a la conclusión de que algunas 
bacterias alterantes (bacterias que no necesariamente causan enfermedades, pero que pueden convertir los 
alimentos en inaceptables para el consumo humano debido a la descomposición), en particular las Pseudomonas 
spp., pueden alcanzar niveles críticos con más rapidez que los patógenos, en función del nivel de contaminación 
inicial con bacterias alterantes y de las condiciones relativas a la temperatura. 

(5)  El recuento de colonias aerobias debe ser evaluado sistemáticamente por los operadores de empresas alimentarias 
de conformidad con el Reglamento (CE) n.o 2073/2005 de la Comisión (4). Puede utilizarse como indicador del 
límite superior de la concentración de cualquier especie de bacteria alterante presente en la carne. 

(6)  Por tanto, con arreglo al dictamen de la EFSA y teniendo en cuenta las herramientas de evaluación disponibles, es 
posible introducir enfoques alternativos más flexibles sobre las condiciones relativas a la temperatura durante el 
transporte de carne fresca, en particular de canales o de cortes de gran tamaño, sin que aumente el riesgo para la 
salud pública y sin apartarse del principio de base de que dicha carne debe estar enfriada a 7 °C por un descenso 
ininterrumpido de la temperatura. Esta mayor flexibilidad puede permitir que la carne llegue con más rapidez al 
consumidor después del sacrificio y, de ese modo, puede facilitar el comercio de carne fresca en el seno de la 
Unión. 

(7)  Mientras que los enfoques alternativos están basados en la temperatura en la superficie y en la temperatura del 
aire durante el transporte, un descenso ininterrumpido de la temperatura, como ya es obligatorio a tenor de las 
disposiciones en vigor, requiere que también deba eliminarse parte del calor corporal antes del transporte a larga 
distancia. Una forma de garantizar que se elimina una parte considerable de calor corporal consiste en establecer 
una temperatura en el centro a la que las canales y los cortes de gran tamaño deben estar refrigerados antes del 
transporte. 
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(1) DO L 139 de 30.4.2004, p. 55. 
(2) EFSA Journal 2014; 12(3):3601 [81 pp.]. 
(3) EFSA Journal 2016; 14(6):4523 [38 pp.]. 
(4) Reglamento (CE) n.o 2073/2005 de la Comisión, de 15 de noviembre de 2005, relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los 

productos alimenticios (DO L 338 de 22.12.2005, p. 1). 



(8)  En el Reglamento (CE) n.o 853/2004 también se prevé una excepción a la obligación de refrigerar la carne a 7 °C 
antes del transporte en el caso de productos específicos y con arreglo a condiciones concretas. Para evitar los 
abusos a esta excepción, conviene aclarar que solo se permite acogerse a ella si ello está justificado por razones 
tecnológicas, por ejemplo cuando la refrigeración a 7 °C no puede ayudar a la transformación higiénica y 
técnicamente más adecuada del producto. 

(9)  Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo III del Reglamento (CE) n.o 853/2004. 

(10)  Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El anexo III del Reglamento (CE) n.o 853/2004 queda modificado como sigue:  

1. En la sección I, capítulo VII, el punto 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3.  La carne deberá alcanzar la temperatura establecida en el punto 1 antes de ser transportada y permanecer a dicha 
temperatura durante su transporte. 

Sin embargo, será de aplicación lo dispuesto en las letras a) y b) siguientes. 

a)  El transporte de carne para la producción de productos específicos puede tener lugar antes de que se alcance 
la temperatura establecida en el punto 1 si la autoridad competente lo autoriza, siempre que: 

i)  el transporte se efectúe de conformidad con los requisitos que las autoridades competentes de origen y de 
destino estipulen para el transporte desde un establecimiento determinado a otro, 

ii)  la carne salga inmediatamente del matadero, o de una sala de despiece emplazada en el mismo lugar que 
las dependencias del matadero, y el transporte no dure más de 2 horas, 

y que 

iii)  dicho transporte esté justificado por razones tecnológicas. 

b)  El transporte de canales, medias canales y cuartos, o de medias canales cortadas en tres piezas de venta al por 
mayor, de ovino y caprino, de bovino y de porcino, podrá comenzar antes de que se alcance la temperatura 
establecida en el punto 1, siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

i)  la temperatura se supervisa y se registra en el marco de procedimientos basados en los principios APPCC, 

ii)  los operadores de empresas alimentarias que expiden y transportan las canales, las medias canales y los 
cuartos, o las medias canales cortadas en tres piezas de venta al por mayor, han recibido autorización 
documentada de la autoridad competente del lugar de salida para acogerse a esta excepción, 

iii)  el vehículo que transporta las canales, las medias canales y los cuartos, o las medias canales cortadas en 
tres piezas de venta al por mayor, está equipado con un instrumento que supervisa y registra las 
temperaturas del aire a las que se someten las canales, las medias canales y los cuartos, o las medias 
canales cortadas en tres piezas de venta al por mayor, de manera que las autoridades competentes 
puedan comprobar el cumplimiento de las condiciones relativas al tiempo y a la temperatura establecidas 
en el inciso viii), 

iv)  el vehículo que transporte las canales, las medias canales y los cuartos, o las medias canales cortadas en 
tres piezas de venta al por mayor, recoge carne de únicamente un matadero por transporte, 

v)  las canales, las medias canales y los cuartos, o las medias canales cortadas en tres piezas de venta al por 
mayor, a las que se aplique esta excepción deberán tener una temperatura en el centro de 15 grados al 
comienzo del transporte si van a ser transportados en el mismo compartimento que canales, medias 
canales y cuartos, o medias canales cortadas en tres piezas de venta al por mayor, que cumplan el 
requisito relativo a la temperatura del punto 1 (es decir, 7 grados), 

vi)  una declaración del operador de empresa alimentaria acompaña el envío; en ella, se indicará la duración 
de la refrigeración antes de la carga, el momento en que empezó la carga de las canales, las medias 
canales y los cuartos, o las medias canales cortadas en tres piezas de venta al por mayor, la temperatura 
en la superficie en dicho momento, la temperatura máxima del aire durante el transporte a la que pueden 
estar sometidas las canales, las medias canales y los cuartos, o las medias canales cortadas en tres piezas 
de venta al por mayor, la duración máxima autorizada del transporte, la fecha de la autorización y el 
nombre de la autoridad competente que autoriza la excepción, 
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vii)  el operador de empresa alimentaria de destino debe informar a las autoridades competentes antes de 
recibir por primera vez canales, medias canales y cuartos, o medias canales cortadas en tres piezas de 
venta al por mayor, que no hayan alcanzado la temperatura establecida en el punto 1 antes del 
transporte, 

viii)  dicha carne se transporta con arreglo a los siguientes parámetros: 

—  Para una duración máxima del transporte (1) de seis horas: 

Especie Temperatura en la 
superficie (2) 

Duración máxima 
de la refrigeración 
hasta alcanzar la 

temperatura en la 
superficie (3) 

Temperatura 
máxima del aire 
durante el trans

porte (4) 

Recuento de colo
nias aerobias en las 
canales expresado 
como media diaria 

máxima (5) 

Ovinos y caprinos 

7 °C 

8 horas 

6 °C 

log10 3,5 cfu/cm2 

Bovinos 20 horas log10 3,5 cfu/cm2 

Porcinos 16 horas log10 4 cfu/cm2  

—  Para una duración máxima del transporte (1) de treinta horas: 

Especie Temperatura en 
la superficie (2) 

Duración má
xima de la refri
geración hasta 

alcanzar la 
temperatura en 
la superficie (3) 

Temperatura en 
el centro (6) 

Temperatura 
máxima del 

aire durante el 
transporte (4) 

Recuento de 
colonias aero

bias en las 
canales expre

sado como 
media diaria 
máxima (5) 

Porcinos 7 °C 16 horas 15 °C 6 °C log10  
4 cfu/cm2  

—  Para una duración máxima del transporte (1) de sesenta horas: 

Especie Temperatura en 
la superficie (2) 

Duración má
xima de la refri
geración hasta 

alcanzar la 
temperatura en 
la superficie (3) 

Temperatura en 
el centro (6) 

Temperatura 
máxima del 

aire durante el 
transporte (4) 

Recuento de 
colonias aero

bias en las 
canales expre

sado como 
media diaria 
máxima (5) 

Ovinos y caprinos 
4 °C 

12 horas 
15 °C 3 °C log10  

3 cfu/cm2 

Bovinos 24 horas  
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(1) Duración máxima autorizada desde el comienzo de la carga de la carne en el vehículo hasta la finalización de la entrega final. La carga de 
la carne en el vehículo puede aplazarse más allá de la duración máxima autorizada para la refrigeración de la carne hasta alcanzar la 
temperatura en la superficie especificada. En ese caso, la duración máxima autorizada del transporte debe reducirse por el mismo período 
de tiempo por el que se aplazó la carga. La autoridad competente del Estado miembro de destino podrá limitar el número de puntos de 
entrega. 

(2) Temperatura máxima autorizada en la superficie en el momento de la carga y, posteriormente, medida en la parte más gruesa de la 
canal, las medias canales y los cuartos, o las medias canales cortadas en tres piezas de venta al por mayor. 

(3) Duración máxima autorizada desde el momento del sacrificio hasta alcanzar la temperatura máxima autorizada en la superficie en el 
momento de la carga. 

(4) La temperatura máxima del aire a la que se autoriza someter la carne desde el momento en que empieza la carga y durante la 
totalidad del transporte. 

(5) Recuento de colonias aerobias de las canales en el matadero, expresado como media diaria máxima utilizando una ventana móvil de 
diez semanas, autorizado para las canales de la especie en cuestión y evaluado por el operador a satisfacción de la autoridad 
competente, con arreglo a los procedimientos de muestreo y de realización de pruebas establecidos en los puntos 2.1.1 y 2.1.2 del 
capítulo 2, y en el punto 3.2 del capítulo 3, del anexo I del Reglamento (CE) n.o 2073/2005 de la Comisión, de 15 de noviembre 
de 2005, relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios (DO L 338 de 22.12.2005, p. 1). 

(6) Temperatura máxima autorizada en el centro de la carne en el momento de la carga, y a partir de ese momento.». 



2. En la sección I, capítulo V, se añade el punto 5 siguiente: 

«5.  Las canales, las medias canales y los cuartos, o las medias canales cortadas en no más de tres piezas de venta al 
por mayor, podrán deshuesarse y despiezarse antes de que se alcance la temperatura a la que se hace referencia 
en el punto 2, letra b), cuando se hayan transportado acogiéndose a la excepción establecida en el punto 3, 
letra b), del capítulo VII de la sección I. En este caso, durante todo el despiece o deshuesado, la carne deberá estar 
sometida a temperaturas del aire que garanticen un descenso ininterrumpido de la temperatura de la misma. 
Inmediatamente después de ser despiezada y, en su caso, embalada, la carne deberá refrigerarse a la temperatura 
indicada en el punto 2, letra b), en caso de que no esté ya por debajo de dicha temperatura.». 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 31 de octubre de 2017. 

Por la Comisión 

El Presidente 
Jean-Claude JUNCKER  
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2017/1982 DE LA COMISIÓN 

de 31 de octubre de 2017 

por el que se restablece un derecho antidumping definitivo y se percibe definitivamente el derecho 
provisional establecido sobre las importaciones de determinado calzado con parte superior de 
cuero originario de la República Popular China y Vietnam y fabricado por Dongguan Luzhou 
Shoes Co. Ltd, Dongguan Shingtak Shoes Co. Ltd, Guangzhou Dragon Shoes Co. Ltd, Guangzhou 
Evervan Footwear Co. Ltd, Guangzhou Guangda Shoes Co. Ltd, Long Son Joint Stock Company y 
Zhaoqing Li Da Shoes Co. Ltd, y se ejecuta la sentencia del Tribunal de Justicia en los asuntos 

acumulados C-659/13 y C-34/14 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea («TFUE»), y en particular su artículo 266, 

Visto el Reglamento (UE) 2016/1036 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, relativo a la defensa 
contra las importaciones que sean objeto de dumping por parte de países no miembros de la Unión Europea (1)  
(«Reglamento de base»), y en particular su artículo 9, apartado 4, y su artículo 14, apartados 1 y 3, 

Considerando lo siguiente: 

A. PROCEDIMIENTO 

(1)  El 23 de marzo de 2006, la Comisión adoptó el Reglamento (CE) n.o 553/2006 (2), por el que se establece un 
derecho antidumping provisional sobre las importaciones de determinado calzado con parte superior de cuero  
(«calzado») procedentes de la República Popular China («China») y de Vietnam («Reglamento provisional»). 

(2)  Mediante el Reglamento (CE) n.o 1472/2006 (3), el Consejo estableció derechos antidumping definitivos de entre 
el 9,7 % y el 16,5 % sobre las importaciones de determinado calzado con parte superior de cuero originario de 
Vietnam y de China para un período de dos años [«Reglamento (CE) n.o 1472/2006 del Consejo» o «el 
Reglamento impugnado»]. 

(3)  Mediante el Reglamento (CE) n.o 388/2008 (4), el Consejo amplió el derecho antidumping definitivo sobre las 
importaciones de determinado calzado con parte superior de cuero originario de la República Popular China a las 
importaciones procedentes de la Región Administrativa Especial (RAE) de Macao, independientemente de que el 
origen declarado fuera o no la RAE de Macao. 

(4)  A raíz de una reconsideración por expiración iniciada el 3 de octubre de 2008 (5), el Consejo amplió las medidas 
antidumping en quince meses mediante el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 1294/2009 (6), es decir, hasta el 
31 de marzo de 2011, fecha en que expiraron las medidas [«Reglamento de Ejecución (UE) n.o 1294/2009»]. 

(5)  Brosmann Footwear (HK) Ltd, Seasonable Footwear (Zhongshan) Ltd, Lung Pao Footwear (Guangzhou) Ltd, Risen 
Footwear (HK) Co. Ltd y Zhejiang Aokang Shoes Co. Ltd («los solicitantes») presentaron recursos contra el 
Reglamento impugnado ante el Tribunal de Primera Instancia (en la actualidad, el Tribunal General). Mediante las 
sentencias de 4 de marzo de 2010 en el asunto T-401/06 Brosmann Footwear (HK) y otros contra Consejo, y de 
4 de marzo de 2010 en los asuntos acumulados T-407/06 y T-408/06, Zhejiang Aokang Shoes y Wenzhou 
Taima Shoes contra Consejo, el Tribunal General desestimó dichos recursos. 

(6)  Los solicitantes recurrieron dichas sentencias. En sus sentencias de 2 de febrero de 2012 en el asunto C-249/10 P, 
Brosmann Footwear (HK) y otros contra Consejo, y de 15 de noviembre de 2012 en el asunto C-247/10 P, 
Zhejiang Aokang Shoes contra Consejo («las sentencias Brosmann y Aokang»), el Tribunal de Justicia anuló las 
mencionadas sentencias. Determinó que el Tribunal General había incurrido en error de Derecho al considerar 
que la Comisión no estaba obligada a examinar las solicitudes de trato de economía de mercado («TEM») con 
arreglo al artículo 2, apartado 7, letras b) y c), del Reglamento de base presentadas por operadores comerciales 
que no formasen parte de la muestra (véase el apartado 36 de la sentencia en el asunto C-249/10 P, y los 
apartados 29 y 32 de la sentencia en el asunto C-247/10 P). 

(7)  A continuación, el Tribunal de Justicia se pronunció en los siguientes términos: «[…] la Comisión debería haber 
examinado las alegaciones probadas que las recurrentes le habían presentado sobre la base del artículo 2, 
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apartado 7, letras b) y c), del Reglamento de base dirigidas a obtener el EEM [TEM] en el marco del procedimiento 
antidumping al que se refiere el Reglamento controvertido. Debe observarse, a continuación, que no se excluye 
que dicho examen hubiese conducido a que se les impusiera un derecho antidumping definitivo distinto al 
derecho del 16,5 % que les es aplicable en virtud del artículo 1, apartado 3, del Reglamento controvertido. En 
efecto, de esta disposición se desprende que se impuso solo un derecho antidumping definitivo del 9,7 % al 
operador chino que figuraba en la muestra que obtuvo el EEM [TEM]. Pues bien, como se desprende el 
apartado 38 de la presente sentencia, si la Comisión hubiese comprobado que las condiciones de una economía 
de mercado también prevalecían para las recurrentes, al no ser posible calcular un margen de dumping 
individual, estas también deberían haber gozado de dicho porcentaje.» (apartado 42 de la sentencia en el 
asunto C-249/10 P y apartado 36 de la sentencia en el asunto C-247/10 P). 

(8)  Como consecuencia de ello, el Tribunal de Justicia anuló el Reglamento impugnado por lo que se refiere a los 
solicitantes afectados. 

(9)  En octubre de 2013, la Comisión comunicó, mediante un anuncio publicado en el Diario Oficial de la Unión 
Europea (7), que había decidido retomar el procedimiento antidumping en el mismo punto donde se produjo la 
ilegalidad y examinar si prevalecían las condiciones de economía de mercado en el caso de los solicitantes 
durante el período comprendido entre el 1 de abril de 2004 y el 31 de marzo de 2005. En el anuncio se invitaba 
a las partes interesadas a presentarse y darse a conocer. 

(10)  En marzo de 2014, el Consejo, mediante su Decisión de Ejecución 2014/149/UE (8), rechazó la propuesta de la 
Comisión de adoptar un Reglamento de Ejecución que restableciera un derecho antidumping definitivo y 
percibiera definitivamente el derecho provisional establecido sobre determinado calzado con parte superior de 
cuero originario de la República Popular China y producido por Brosmann Footwear (HK) Ltd, Seasonable 
Footwear (Zhongshan) Ltd, Lung Pao Footwear (Guangzhou) Ltd, Risen Footwear (HK) Co. Ltd y Zhejiang 
Aokang Shoes Co. Ltd, y puso fin a los procedimientos con relación a dichos productores. El Consejo consideró 
que los importadores que habían comprado calzado a productores exportadores a los que las autoridades 
nacionales competentes habían reembolsado los correspondientes derechos de aduana con arreglo al artículo 236 
del Reglamento (CEE) n.o 2913/92 del Consejo (9), por el que se aprueba el Código aduanero comunitario  
(«Código aduanero comunitario»), habían adquirido confianza legítima sobre la base del artículo 1, apartado 4, 
del Reglamento impugnado, que había establecido la aplicabilidad de las disposiciones del Código aduanero 
comunitario, y en particular su artículo 221, a la percepción de los derechos. 

(11)  Tres importadores del producto afectado, C & J Clark International Ltd («Clark»), Puma SE («Puma») y Timberland 
Europe B.V. («Timberland») («los importadores afectados») impugnaron las medidas antidumping sobre las 
importaciones de determinado calzado procedentes de China y Vietnam invocando la jurisprudencia mencionada 
en los considerandos 5 a 7 ante sus tribunales nacionales, que remitieron los asuntos al Tribunal de Justicia y le 
solicitaron una decisión prejudicial. 

(12)  El 4 de febrero de 2016, en los asuntos acumulados C-659/13, C & J Clark International Ltd, y C-34/14, Puma 
SE (10), el Tribunal de Justicia declaró nulos el Reglamento (CE) n.o 1472/2006 y el Reglamento de Ejecución (UE) 
n.o 1294/2009 porque la Comisión Europea no examinó las solicitudes de TEM ni de trato individual («TI») 
presentadas por productores exportadores de China y Vietnam no incluidos en la muestra («las sentencias»), 
incumpliendo las disposiciones del artículo 2, apartado 7, letra b), y del artículo 9, apartado 5, del Reglamento  
(CE) n.o 384/96 del Consejo, de 22 de diciembre de 1995, relativo a la defensa contra las importaciones que sean 
objeto de dumping por parte de países no miembros de la Comunidad Europea (11). 

(13)  Por lo que respecta al asunto C-571/14, Timberland Europe, el Tribunal de Justicia decidió el 11 de abril de 2016 
archivar el asunto a petición del órgano jurisdiccional nacional remitente. 

(14)  El artículo 266 del TFUE establece que las instituciones deben adoptar las medidas necesarias para la ejecución de 
las sentencias del Tribunal de Justicia. En caso de anulación de un acto adoptado por las instituciones de la Unión 
en el marco de un procedimiento administrativo, como las medidas antidumping, la ejecución de la sentencia del 
Tribunal consiste en la sustitución del acto anulado por otro nuevo en el que se elimine la ilegalidad detectada 
por el Tribunal de Justicia (12). 

(15)  De conformidad con la jurisprudencia del Tribunal, el procedimiento destinado a sustituir el acto anulado puede 
reanudarse en el punto exacto en el que se produjo la ilegalidad (13). En particular, esto implica que, en una 
situación en la que se anula un acto por el que se concluye un procedimiento administrativo, dicha anulación no 
afecta necesariamente a los actos preparatorios, como el inicio del procedimiento antidumping. En una situación 
en la que se anula un reglamento que establece medidas antidumping definitivas, esto significa que, tras la 
anulación, el procedimiento antidumping permanece abierto, porque el acto por el que se concluye el procedi
miento antidumping ha desaparecido del ordenamiento jurídico de la Unión (14), a no ser que la ilegalidad se haya 
producido en la fase de inicio. 
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(16)  Al margen del hecho de que las instituciones de la Unión no examinaron las solicitudes de TEM y TI presentadas 
por los productores exportadores de China y Vietnam no incluidos en la muestra, todas las demás conclusiones 
del Reglamento (CE) n.o 1472/2006 y del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 1294/2009 siguen siendo válidas. 

(17)  En el presente caso, la ilegalidad se produjo después del inicio del procedimiento. De ahí que la Comisión 
decidiera reanudar el presente procedimiento antidumping, que se encontraba todavía abierto tras las sentencias, 
en el punto exacto en que se produjo la ilegalidad, y examinar si se daban las condiciones de economía de 
mercado para los productores exportadores afectados en el período comprendido entre el 1 de abril de 2004 y el 
31 de marzo de 2005, que era el período de investigación («el período de investigación»). La Comisión examinó 
también, cuando procedía, si los productores exportadores afectados podían optar al TI de conformidad con el 
artículo 9, apartado 5, del Reglamento (CE) n.o 1225/2009 del Consejo (15) («el Reglamento de base antes de su 
modificación») (16). 

(18)  Mediante su Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1395 (17), la Comisión restableció un derecho antidumping 
definitivo y percibió definitivamente el derecho provisional establecido sobre las importaciones de Clark y Puma 
de determinado calzado con parte superior de cuero originario de China y fabricado por trece productores 
exportadores chinos que presentaron solicitudes de TEM y TI, pero que no fueron incluidos en la muestra. 

(19)  Mediante su Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1647 (18), la Comisión restableció un derecho antidumping 
definitivo y percibió definitivamente el derecho provisional establecido sobre las importaciones de Clark, Puma y 
Timberland de determinado calzado con parte superior de cuero originario de Vietnam y fabricado por 
determinados productores exportadores vietnamitas que presentaron solicitudes de TEM y TI, pero no fueron 
incluidos en la muestra. 

(20)  Mediante su Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1731 (19), la Comisión restableció un derecho antidumping 
definitivo y percibió definitivamente el derecho provisional establecido sobre las importaciones de Puma y 
Timberland de determinado calzado con parte superior de cuero originario de la República Popular China y 
fabricado por un productor exportador en Vietnam y dos productores exportadores en China que presentaron 
solicitudes de TEM y TI, pero no fueron incluidos en la muestra. 

(21)  Con vistas a la ejecución de la sentencia en los asuntos acumulados C-659/13, C & J Clark International Ltd, y 
C-34/14, Puma SE, mencionados en el considerando 12, la Comisión adoptó el Reglamento de Ejecución (UE) 
2016/223 (20). En el artículo 1 de dicho Reglamento, la Comisión pide a las autoridades aduaneras nacionales que 
transmitan todas las solicitudes de reembolso de derechos antidumping definitivos pagados con respecto 
a importaciones de calzado originario de China y de Vietnam presentadas por importadores con arreglo al 
artículo 236 del Código aduanero comunitario y basándose en el hecho de que un productor exportador no 
incluido en la muestra había solicitado TEM o TI en la investigación que dio lugar a la imposición de medidas 
definitivas mediante el Reglamento (CE) n.o 1472/2006 («investigación inicial»). La Comisión debe evaluar la 
solicitud de TEM o de TI y restablecer el derecho apropiado. Sobre esta base, las autoridades aduaneras nacionales 
deben posteriormente decidir acerca de la solicitud de devolución o condonación de los derechos antidumping. 

(22)  A raíz de una notificación de las autoridades aduaneras francesas de conformidad con el artículo 1 del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2016/223, la Comisión identificó a dos productores exportadores chinos que 
presentaron solicitudes de TEM y TI en la investigación original, pero que no habían sido incluidos en la muestra. 
Se identificó a otro productor exportador que era proveedor de Deichmann, un importador alemán que impugnó 
el pago de derechos. Por consiguiente, la Comisión analizó el formulario de solicitud de TEM y TI de estos tres 
productores exportadores chinos. 

(23)  Tras ese análisis, la Comisión, mediante el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/2257 (21), restableció un derecho 
antidumping definitivo y percibió definitivamente el derecho provisional establecido sobre las importaciones de 
determinado calzado con parte superior de cuero originario de la República Popular China y fabricado por tres 
productores exportadores que habían presentado solicitudes de TEM y de TI, pero que no habían sido incluidos 
en la muestra. 

(24)  De conformidad con el artículo 1 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/223, las autoridades aduaneras del 
Reino Unido, de Bélgica y de Suecia notificaron a la Comisión solicitudes de reembolso de importadores, respecti
vamente, el 12 de julio de 2016 (Reino Unido), el 13 de julio de 2016 (Bélgica) y el 26 de julio de 2016 (Suecia). 
A raíz de estas notificaciones, la Comisión analizó las solicitudes de TEM y TI de diecinueve productores 
exportadores y, mediante el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/423 (22), restableció un derecho antidumping 
definitivo y percibió definitivamente el derecho provisional establecido sobre las importaciones de determinado 
calzado con parte superior de cuero originario de la República Popular China y de Vietnam y fabricado por esos 
diecinueve productores exportadores. 
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(25) Como se indica en el considerando 34 del citado Reglamento de Ejecución (UE) 2017/423, durante la investi
gación mencionada anteriormente, gracias a las observaciones de varias partes interesadas tras la comunicación 
de la información, se identificaron cinco empresas/grupos de empresas adicionales que habían presentado, ellos 
mismos o a través de un productor exportador chino o vietnamita, un formulario de solicitud de TEM/TI durante 
la investigación original, pero que no estaban incluidos en la muestra ni habían sido evaluados en ningún 
ejercicio de ejecución anterior. Estas empresas, que están enumeradas en el anexo VI del Reglamento (UE) de 
Ejecución 2017/423, formaban parte de cuatro grupos de empresas. 

(26)  Sobre esta base, la Comisión identificó cuatro grupos de empresas que juntos comprendían siete empresas 
individuales, a saber, productores exportadores chinos o vietnamitas que no habían sido incluidos en la muestra 
en la investigación original y que habían presentado un formulario de solicitud de TEM/TI. Por tanto, en el 
presente Reglamento, la Comisión evalúa los formularios de solicitud de TEM y TI de las siguientes empresas: 
Dongguan Luzhou Shoes Co. Ltd, Dongguan Shingtak Shoes Co. Ltd, Guangzhou Dragon Shoes Co. Ltd, 
Guangzhou Evervan Footwear Co. Ltd, Guangzhou Guangda Shoes Co. Ltd, Long Son Joint Stock Company y 
Zhaoqing Li Da Shoes Co. Ltd («los productores exportadores afectados»). Dongguan Luzhou Shoes Co. Ltd y 
Zhaoqing Li Da Shoes Co. Ltd son empresas vinculadas a la empresa Dah Lih Puh incluida en el anexo VI del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2017/423. Dongguan Shingtak Shoes Co. Ltd, Guangzhou Dragon Shoes Co. Ltd y 
Guangzhou Guangda Shoes Co., Ltd son empresas vinculadas con Shing Tak Ind. Co. Ltd, incluida en el anexo VI 
del Reglamento de Ejecución (UE) 2017/423. La empresa Guangzhou Evervan Footwear Co. Ltd está vinculada 
a Evervan Group P/A Eva Overseas Intl. Ltd, que también está incluida en el anexo VI del Reglamento de 
Ejecución (UE) 2017/423. 

B. EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA EN LOS ASUNTOS ACUMULADOS 
C-659/13 Y C-34/14 PARA LAS IMPORTACIONES PROCEDENTES DE CHINA 

(27)  La Comisión tiene la posibilidad de corregir los aspectos del Reglamento impugnado que dieron lugar a su 
anulación, y dejar inalteradas las partes de la evaluación a las que no afecta la sentencia (23). 

(28)  El presente Reglamento tiene por objeto corregir los aspectos del Reglamento impugnado que se consideran 
incoherentes con el Reglamento de base y que dieron lugar a la declaración de nulidad con respecto a los 
productores exportadores mencionados en el considerando 26. 

(29)  Todas las demás conclusiones expuestas en el Reglamento impugnado y en el Reglamento de Ejecución (UE) 
n.o 1294/2009 que no fueron declaradas nulas por el Tribunal siguen siendo válidas y quedan incorporadas al 
presente Reglamento. 

(30)  Por tanto, los siguientes considerandos se limitan a la nueva evaluación necesaria para cumplir las sentencias del 
Tribunal. 

(31)  La Comisión ha examinado si prevalecían las condiciones para el TEM o el TI en relación con los productores 
exportadores afectados mencionados en el considerando 26 que presentaron solicitudes de TEM/TI durante el 
período de investigación. El objetivo de dicho examen es determinar en qué medida los importadores afectados 
tienen derecho a recibir una devolución del derecho antidumping abonado con respecto a los derechos 
antidumping pagados sobre las exportaciones de estos proveedores. 

(32)  Si el análisis pone de manifiesto que debía haberse concedido TEM a los productores exportadores afectados 
cuyas exportaciones estaban sujetas al derecho antidumping pagado por los importadores afectados, debería 
concedérseles un derecho individual y la devolución del derecho se limitaría a un importe correspondiente a la 
diferencia entre el derecho pagado y el derecho individual, a saber, en el caso de importaciones procedentes de 
China, la diferencia entre el 16,5 % y el derecho del 9,7 % impuesto a la única empresa exportadora de la 
muestra que obtuvo TEM; y, en el caso de las importaciones procedentes de Vietnam, la diferencia entre el 10 % y 
el derecho individual calculado para el productor exportador afectado, en su caso. 

(33)  Si el análisis pone de manifiesto que debía haberse concedido TI a un productor exportador cuya solicitud de 
TEM fue rechazada, debería concederse al productor exportador afectado un tipo de derecho individual y la 
devolución del derecho se limitaría a un importe correspondiente a la diferencia entre el derecho pagado (a saber, 
en el caso de importaciones procedentes de China, un 16,5 %, y en el caso de importaciones procedentes de 
Vietnam, un 10 %) y el derecho individual calculado para el productor exportador afectado, en su caso. 
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(34)  Por el contrario, si el análisis de dichas solicitudes de TEM y TI muestra que debe rechazarse tanto la solicitud de 
TEM como la de TI, no puede concederse ninguna devolución del derecho antidumping. 

(35)  Como se explica en el considerando 12, el Tribunal de Justicia anuló el Reglamento impugnado y el Reglamento 
de Ejecución (UE) n.o 1294/2009 con respecto a las exportaciones de determinado calzado de algunos 
productores exportadores chinos y vietnamitas, en la medida en que la Comisión no examinó las solicitudes de 
TEM y TI presentadas por estos productores exportadores. 

(36)  La Comisión ha examinado, por tanto, las solicitudes de TEM y TI de los productores exportadores afectados para 
determinar el tipo de derecho aplicable a sus exportaciones. Dicha evaluación puso de manifiesto que la 
información facilitada no demostraba que los productores exportadores afectados operaran en condiciones de 
economía de mercado o pudieran optar al trato individual (véase una explicación pormenorizada en los conside
randos 37 y siguientes). 

C. EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE TEM 

(37)  Cabe señalar que la carga de la prueba recae en el productor que desea solicitar TEM con arreglo al artículo 2, 
apartado 7, letra b), del Reglamento de base. A estos efectos, el artículo 2, apartado 7, letra c), párrafo primero, 
dispone que la solicitud presentada por dicho productor debe demostrar adecuadamente, tal como se especifica 
en esa disposición, que el productor opera en condiciones de economía de mercado. Por consiguiente, no 
corresponde a las instituciones de la Unión probar que el productor no cumple las condiciones establecidas para 
el reconocimiento de ese estatus. Corresponde, en cambio, a estas instituciones de la Unión apreciar si los 
elementos aportados por el productor afectado son suficientes para demostrar que se cumplen los requisitos 
establecidos en el artículo 2, apartado 7, letra c), párrafo primero, del Reglamento de base para que se le conceda 
el TEM y al juez de la Unión verificar si dicha apreciación adolece de un error manifiesto (apartado 32 de la 
sentencia en el asunto C-249/10 P y apartado 24 de la sentencia en el asunto C-247/10 P). 

(38)  De conformidad con el artículo 2, apartado 7, letra c), del Reglamento de base, deben cumplirse los cinco 
criterios enumerados en dicho artículo para que pueda concederse TEM a un productor exportador. Por 
consiguiente, la Comisión consideró que el incumplimiento de al menos un criterio era suficiente para rechazar la 
solicitud de TEM. 

(39)  Ninguno de los productores exportadores afectados pudo demostrar que cumplía el criterio 1 (decisiones de 
empresa). Más concretamente, la Comisión constató que algunos productores exportadores (empresas 28, 29, 31 
y 32) (24) no podían determinar libremente las cantidades destinadas a la venta en el mercado nacional y en los 
mercados de exportación. A este respecto, la Comisión determinó que existían limitaciones de la producción o de 
las cantidades de venta en mercados específicos (nacional y de exportación). Además, ninguno de los productores 
exportadores afectados facilitó información esencial y completa (por ejemplo, pruebas de la estructura y el capital 
de la empresa, pruebas o explicaciones de los procesos de toma de decisión de la empresa, pruebas sobre el coste 
de la electricidad o una versión en inglés de los estatutos) para demostrar que sus decisiones de empresa se 
habían adoptado de conformidad con las señales de mercado sin interferencias significativas del Estado. 

(40)  Respecto al criterio 2 (contabilidad), ninguna de las siete empresas pudo demostrar que tenía un juego de libros 
contables básicos auditados con la adecuada independencia conforme a las normas internacionales de 
contabilidad. A este respecto, la evaluación de las empresas 27, 28, 29 y 31 reveló que sus cuentas incumplían 
las normas internacionales de contabilidad, en particular debido a la falta de información sobre el arrendamiento 
de inmuebles o la notificación incorrecta sobre el derecho de uso del suelo o el uso de un tipo de cambio fijo. 
Respecto a las empresas 27, 28, 30 y 32, la Comisión detectó incoherencias entre la información presentada en 
la solicitud de TEM y la documentación justificativa (es decir, el balance). La empresa 26 transmitió a la Comisión 
un dictamen/informe de un auditor independiente y los estados financieros únicamente en lengua vietnamita y no 
presentó una traducción al inglés. 

(41)  Respecto al criterio 3 (activos y «herencias» del sistema anterior), las empresas 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32 no 
demostraron que no habían heredado distorsiones significativas del sistema no basado en la economía de 
mercado. Concretamente, estas empresas no aportaron información esencial y completa, entre otras cosas, sobre 
sus activos, las condiciones de sus derechos de uso del suelo y el valor de estos, la desviación respecto al tipo 
impositivo normal, su política de contratación, el tipo impositivo o los proveedores de electricidad y sus cuotas. 

(42)  La empresa 27 no demostró que cumplía el criterio 4 (entorno jurídico). En particular, aunque la empresa se 
encontraba en situación de aparente insolvencia, según se desprende de su balance, no se señalaba en sus estados 
financieros ni en el informe del auditor. Por tanto, la empresa no demostró estar gestionada con arreglo a leyes 
relativas a la propiedad y la quiebra que garanticen la estabilidad y la seguridad jurídica. 
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(43)  La empresa 29 no demostró que cumplía el criterio 5 (operaciones de cambio), puesto que, según las notas de los 
estados financieros, utilizó un tipo de cambio fijo en sus operaciones en moneda extranjera, lo cual incumple el 
criterio 5, según el cual las operaciones de cambio deben efectuarse a los tipos del mercado. 

(44)  La Comisión informó a los productores exportadores afectados de que no debería concederse TEM a ninguno de 
ellos y los invitó a presentar observaciones. No se recibió ninguna observación. 

(45)  Por lo tanto, ninguno de los siete productores exportadores afectados cumplía todos los criterios establecidos en 
el artículo 2, apartado 7, letra c), del Reglamento de base y, por consiguiente, se ha denegado el TEM a todos 
ellos. 

D. EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE TI 

(46)  Con arreglo al artículo 9, apartado 5, del Reglamento de base antes de su modificación, cuando sea aplicable el 
artículo 2, apartado 7, letra a), del mismo Reglamento, podrá no obstante especificarse un derecho individual 
para los exportadores que puedan demostrar que cumplen todos los criterios establecidos en el artículo 9, 
apartado 5, del Reglamento de base antes de su modificación. 

(47)  Como se indicó en el considerando 37, conviene subrayar que la carga de la prueba recae en el productor que 
desea solicitar el TI con arreglo al artículo 9, apartado 5, del Reglamento de base antes de su modificación. A tal 
fin, el artículo 9, apartado 5, párrafo primero, del Reglamento de base antes de su modificación establece que la 
solicitud presentada debe estar debidamente motivada. Por consiguiente, las instituciones de la Unión no tienen la 
obligación de probar que el exportador no cumple las condiciones establecidas para el reconocimiento de ese 
estatus. Corresponde, en cambio, a las instituciones de la Unión apreciar si los elementos aportados por el 
exportador afectado son suficientes para demostrar que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 9, 
apartado 5, del Reglamento de base antes de su modificación para que se le conceda el TI. 

(48)  De conformidad con el artículo 9, apartado 5, del Reglamento de base antes de su modificación, los exportadores 
deben demostrar, sobre la base de una solicitud debidamente motivada, que cumplen los cinco criterios 
enumerados en dicho apartado para poder obtener el TI. Por consiguiente, la Comisión consideró que el 
incumplimiento de al menos un criterio era suficiente para rechazar la solicitud de TI. 

(49)  Los cinco criterios son los siguientes:  

1) cuando se trate de empresas controladas total o parcialmente por extranjeros o de joint ventures, los 
exportadores pueden repatriar los capitales y los beneficios libremente;  

2) los precios de exportación, las cantidades exportadas y las modalidades de venta se han decidido libremente;  

3) la mayoría de las acciones pertenece a particulares; los funcionarios del Estado que figuran en el consejo de 
administración o que ocupan puestos clave en la gestión son claramente minoritarios o la sociedad es suficien
temente independiente de la intervención del Estado;  

4) las operaciones de cambio se efectúan a los tipos del mercado, y  

5) la intervención del Estado no puede dar lugar a que se eludan las medidas si los exportadores se benefician de 
tipos de derechos individuales. 

(50)  Los siete productores exportadores afectados solicitaron TI por si no se les concedía TEM. Por lo tanto, además de 
rechazar las solicitudes de TEM de dichos productores exportadores, tal como se indica en los considerandos 37 
a 44, la Comisión analizó la posibilidad de concederles TI. 

(51)  Respecto al criterio 1 (repatriación de capital y beneficios), la empresa 30 no demostró que era libre de repatriar 
capital y beneficios y, por lo tanto, no demostró que cumplía ese criterio. 

(52)  Respecto al criterio 2 (ventas y precios de exportación decididos libremente), la Comisión llegó a la conclusión de 
que las empresas 29, 31 y 32 no habían demostrado que las decisiones de empresa, como los precios de 
exportación, las cantidades exportadas y las modalidades de venta, se habían tomado libremente en respuesta 
a las señales del mercado, ya que las pruebas analizadas (por ejemplo, estatutos o licencias comerciales) pusieron 
de manifiesto limitaciones de la producción y/o de las cantidades de calzado vendidas en mercados concretos. 
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(53)  Respecto al criterio 3 (la empresa —puestos clave en la gestión y acciones— es suficientemente independiente de 
la interferencia del Estado), la Comisión llegó a la conclusión de que las empresas 26, 27, 28, 29, 30 y 31 no 
habían facilitado la información necesaria para demostrar que eran suficientemente independientes de la interfe
rencia del Estado. En particular, no facilitaron información, o no la suficiente, sobre la estructura de propiedad de 
la empresa y cómo se tomaron las decisiones (empresas 27, 28, 29 y 30) y sobre cómo se transfirió el derecho de 
uso del suelo a dichas empresas y en qué términos y condiciones (empresas 28, 29 y 31). La empresa 26 
presentó también los estatutos únicamente en lengua vietnamita y no facilitó una traducción en inglés. 

(54)  Además, las empresas 26, 27, 28, 29 y 30 tampoco demostraron que cumplían el criterio 5 (elusión) puesto que 
no facilitaron información sobre cómo se tomaban las decisiones dentro de la empresa ni precisaron si el Estado 
ejercía una influencia significativa en su proceso de decisión. 

(55)  Por último, las operaciones de cambio de la empresa 29 no se efectuaron a los tipos del mercado, sino a un tipo 
fijo, tal como se indica en el considerando 43. Por lo tanto, esta empresa no cumplía el criterio 4 (tipo de cambio 
basado en el mercado). 

(56)  Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, ninguno de los siete productores exportadores afectados 
cumplía todas las condiciones establecidas en el artículo 9, apartado 5, del Reglamento de base antes de su 
modificación y, por consiguiente, se denegó el TI a todos ellos. La Comisión informó a los productores 
exportadores afectados de las correspondientes conclusiones y los invitó a presentar observaciones. No se recibió 
ninguna observación. 

(57)  En consecuencia, debe imponerse el derecho antidumping residual aplicable a China y Vietnam, del 16,5 % y el 
10 %, respectivamente, a las exportaciones de los siete productores exportadores afectados durante el período de 
aplicación del Reglamento (CE) n.o 1472/2006. El período de aplicación de dicho Reglamento abarcaba 
inicialmente el período del 7 de octubre de 2006 al 7 de octubre de 2008. Tras el inicio de una reconsideración 
por expiración, el 30 de diciembre de 2009 dicho período se prorrogó hasta el 31 de marzo de 2011. La 
ilegalidad declarada en las sentencias consiste en que las instituciones de la Unión no establecieron si los 
productos fabricados por los productores exportadores afectados debían quedar sujetos al derecho residual o a un 
derecho individual. Sobre la base de la ilegalidad declarada por el Tribunal de Justicia, no existe fundamento 
jurídico para eximir completamente los productos fabricados por los productores exportadores afectados del 
pago de un derecho antidumping. Por consiguiente, un nuevo acto destinado a subsanar la ilegalidad declarada 
por el Tribunal de Justicia únicamente ha de revisar el tipo de derecho antidumping aplicable, y no las propias 
medidas. 

(58)  Al haberse concluido que el derecho residual aplicable a China y Vietnam debía restablecerse respecto a los 
productores exportadores afectados al mismo nivel que el impuesto inicialmente por el Reglamento impugnado y 
el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 1294/2009, no es necesario modificar el Reglamento (CE) n.o 388/2008. 
Este último sigue siendo válido. 

E. OBSERVACIONES DE LAS PARTES INTERESADAS TRAS LA COMUNICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN 

(59)  A raíz de la comunicación de la información, la Comisión recibió observaciones en nombre de la FESI y la 
Coalición del Calzado (25), en representación de los importadores de calzado de la Unión. 

Requisitos procedimentales para evaluar los formularios de solicitud de TEM/TI 

(60)  La FESI y la Coalición del Calzado alegaron que la carga de la prueba en la evaluación de las solicitudes de 
TEM/TI recae en la Comisión, ya que los productores exportadores chinos y vietnamitas habían quedado 
exonerados de dicha carga al presentar las solicitudes de TEM/TI durante la investigación inicial. La FESI y la 
Coalición del Calzado también alegaron que se deberían haber otorgado a los productores exportadores afectados 
por la ejecución en curso los mismos derechos procedimentales que a los productores exportadores incluidos en 
la muestra durante la investigación inicial. La FESI y la Coalición del Calzado alegaron, en concreto, que solo se 
había realizado un análisis documental en vez de visitas de inspección in situ y que no se había dado a los 
productores exportadores chinos y vietnamitas ocasión alguna de complementar sus formularios de solicitud de 
TEM/TI mediante cartas en las que se señalaran las deficiencias. 

(61)  Asimismo, la FESI y la Coalición del calzado arguyeron que los productores exportadores afectados por esta 
ejecución no disfrutaron de las mismas garantías procedimentales que las aplicadas en las investigaciones 
antidumping normales, sino que se aplicaron normas más estrictas. La FESI y la Coalición del Calzado alegaron 
que la Comisión no había tenido en cuenta el lapso de tiempo transcurrido entre la presentación de la solicitud 
de TEM/TI en la investigación inicial y la evaluación de dichas solicitudes. Además, durante la investigación inicial 
los productores exportadores solo dispusieron de quince días para rellenar las solicitudes de TEM/TI, en lugar del 
plazo habitual de veintiún días. 
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(62)  Por todo ello, la FESI y la Coalición del Calzado alegaron que no se había respetado el principio jurídico 
fundamental de conceder a las partes interesadas la plena oportunidad de ejercer su derecho de defensa, de 
conformidad con el artículo 41 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y el artículo 6 
del Tratado de la Unión Europea. Sobre esa base, se arguyó que, al no dar a los productores exportadores la 
oportunidad de completar la información incompleta, la Comisión había incurrido en una desviación de poder y, 
de hecho, había invertido la carga de la prueba en la fase de ejecución. 

(63)  Por último, la FESI y la Coalición del Calzado también alegaron que este enfoque era discriminatorio con respecto 
a los productores exportadores chinos y vietnamitas que habían sido incluidos en la muestra en la investigación 
inicial, pero también con respecto a otros productores exportadores de países sin economía de mercado que 
estaban sujetos a una investigación antidumping y que habían presentado solicitudes de TEM/TI en dicha investi
gación. Así pues, las empresas chinas y vietnamitas afectadas por la presente ejecución no deberían verse sujetas 
a los mismos requisitos de presentación de información aplicados en una investigación normal de quince meses y 
no deberían estar sometidas a normas procedimentales más estrictas. 

(64)  La FESI y la Coalición del Calzado también alegaron que la Comisión había aplicado de hecho los datos 
disponibles en el sentido del artículo 18, apartado 1, del Reglamento de base, pero no había cumplido las normas 
procedimentales descritas en el artículo 18, apartado 4, de dicho Reglamento. 

(65)  La Comisión recuerda que, de acuerdo con la jurisprudencia, la carga de la prueba recae en el productor que 
desea solicitar TEM/TI con arreglo al artículo 2, apartado 7, letra b), del Reglamento de base. A este respecto, el 
artículo 2, apartado 7, letra c), párrafo primero, dispone que la solicitud presentada por dicho productor debe 
demostrar adecuadamente, tal como se especifica en esa disposición, que el productor opera en condiciones de 
economía de mercado. Por consiguiente, como estableció el Tribunal en las sentencias Brosmann y Aokang, no 
corresponde a las instituciones de la Unión probar que el productor no cumple los requisitos establecidos para el 
reconocimiento de ese estatus. Corresponde, en cambio, a la Comisión apreciar si los elementos aportados por el 
productor afectado son suficientes para demostrar que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 2, 
apartado 7, letra c), párrafo primero, del Reglamento de base para que se le conceda TEM/TI (véase el 
considerando 48). A este respecto, se recuerda que ni el Reglamento de base ni la jurisprudencia imponen a la 
Comisión la obligación de dar al productor exportador la posibilidad de completar la solicitud de TEM/TI con 
toda la información objetiva que falte. La Comisión puede basar su apreciación en la información presentada por 
el productor exportador. 

(66)  En cuanto al argumento de que solo se había hecho un análisis documental, la Comisión señala que un análisis 
documental es un procedimiento en el que se analizan las solicitudes de TEM/TI basándose en los documentos 
presentados por el productor exportador. La Comisión somete todas las solicitudes de TEM/TI a un análisis 
documental. Además, la Comisión puede decidir llevar a cabo visitas de inspección in situ. No obstante, las visitas 
de inspección in situ no son obligatorias ni se llevan a cabo para todas y cada una de las solicitudes de TEM/TI. 
Las visitas de inspección in situ, cuando se realizan, suelen tener por objeto confirmar una determinada 
evaluación preliminar hecha por las instituciones y/o comprobar la veracidad de la información facilitada por el 
productor exportador afectado. Dicho de otro modo, si las pruebas presentadas por el productor exportador 
indican claramente que el TEM/TI no está justificado, normalmente no se organizan visitas de inspección in situ, 
que constituyen un paso adicional y optativo. Corresponde a la Comisión evaluar si conviene o no hacer una 
visita de inspección (26). Esta institución dispone del poder discrecional de decidir por qué medios comprueba la 
información de una solicitud de TEM/TI. Así pues, cuando la Comisión decide, sobre la base de un análisis 
documental, como en el presente caso, que posee suficientes pruebas para pronunciarse sobre una solicitud de 
TEM/TI, no es necesario hacer una visita de inspección ni esta se puede exigir. 

(67)  En cuanto a la alegación de que los derechos de defensa no se respetaron adecuadamente debido a la decisión de 
la Comisión de no enviar cartas en las que se señalaran las deficiencias, se recuerda, en primer lugar, que los 
derechos de defensa son derechos individuales y que la FESI y la Coalición del Calzado no pueden invocar la 
lesión de un derecho individual de otras empresas. En segundo lugar, la Comisión desmiente la existencia de una 
práctica suya consistente en un intercambio de información significativo y un proceso detallado destinado 
a completar las deficiencias encontradas en los casos en que solo se haga uso del análisis documental, en vez de 
acompañar dicho análisis documental de una visita de inspección in situ. De hecho, la FESI y la Coalición del 
Calzado no han podido probar lo contrario. 

(68)  Deben rechazarse asimismo las observaciones de la FESI y la Coalición del Calzado sobre discriminación por 
carecer de fundamento. Se recuerda que se vulnera el principio de igualdad de trato cuando las instituciones de la 
Unión tratan de forma distinta casos similares, lo que da lugar a que algunos operadores queden en desventaja en 
comparación con otros, sin que esta distinción esté justificada por la existencia de diferencias objetivas 
sustanciales (27). Y eso es precisamente lo que no hace la Comisión: al pedir a los productores exportadores 
chinos y vietnamitas no incluidos en la muestra que presenten solicitudes de TEM/TI para volverlas a evaluar, su 
intención es poner a dichos productores exportadores anteriormente no incluidos en la muestra en pie de 
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igualdad con los que sí fueron incluidos en la muestra en la investigación inicial. Además, puesto que el 
Reglamento de base no establece en este punto plazos mínimos, mientras los plazos para este fin sean razonables 
y se proporcione a las partes oportunidad suficiente para reunir (o volver a reunir) la información necesaria, al 
tiempo que se salvaguardan sus derechos de defensa, no hay discriminación. 

(69)  En relación con el artículo 18, apartado 1, del Reglamento de base, en el caso que nos ocupa la Comisión aceptó 
la información facilitada por los productores exportadores afectados, no la rechazó y basó su evaluación en ella. 
Por tanto, la Comisión no aplicó el artículo 18. En consecuencia, no era necesario seguir el procedimiento 
contemplado en el artículo 18, apartado 4, del Reglamento de base. El procedimiento del artículo 18, apartado 4, 
se aplica en los casos en que la Comisión tiene intención de rechazar determinada información proporcionada 
por la parte interesada y utilizar, en su lugar, los datos de que dispone. 

Base jurídica de la reapertura de la investigación 

(70)  La FESI y la Coalición del Calzado arguyeron que la Comisión estaba infringiendo el artículo 266 del TFUE, ya 
que este artículo no le proporcionaría una base jurídica para reabrir la investigación relativa a una medida que ha 
expirado. La FESI y la Coalición del Calzado reiteraron asimismo que el artículo 266 del TFUE no permite 
imponer derechos antidumping con carácter retroactivo, y así lo confirmó también la sentencia del Tribunal de 
Justicia en el asunto C-458/98 P, IPS contra Consejo (28). 

(71)  A este respecto, la FESI y la Coalición del Calzado arguyeron que el procedimiento antidumping relativo a las 
importaciones de calzado procedentes de China y de Vietnam había concluido el 31 de marzo de 2011 con la 
expiración de las medidas. Sobre esta cuestión, la Comisión publicó el 16 de marzo de 2011 (29) un anuncio en 
el Diario Oficial de la Unión Europea sobre la expiración de los derechos («anuncio de expiración»), la industria de 
la Unión no alegó la continuación del dumping y la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea no 
invalidó el anuncio de expiración. 

(72)  Además, las mismas partes arguyeron que el Reglamento de base tampoco contenía disposiciones que 
permitieran a la Comisión reabrir la investigación antidumping. 

(73)  En este contexto, la FESI y la Coalición del Calzado arguyeron también que la reanudación de la investigación y la 
evaluación de las solicitudes de TEM/TI presentadas por los productores exportadores afectados chinos y 
vietnamitas en la investigación inicial vulneraría el principio universal de prescripción o limitación. Este principio 
está establecido en el Acuerdo sobre la OMC, en el Reglamento de base, en el que se establece un límite de cinco 
años para la duración de las medidas, y en el artículo 236, apartado 1, y el artículo 221, apartado 3, del Código 
aduanero comunitario, donde se establece un período de tres años para que los importadores soliciten el 
reembolso de derechos antidumping, por un lado, y para que las autoridades aduaneras nacionales recauden los 
derechos de importación, por el otro (30). El artículo 266 del TFUE no permite apartarse de este principio. 

(74)  Por último, se alega que la Comisión no ha aportado ninguna motivación ni jurisprudencia anterior en apoyo de 
la utilización del artículo 266 del TFUE como base jurídica para la reapertura del procedimiento. 

(75)  En relación con la ausencia de base jurídica para reabrir la investigación, la Comisión recuerda la jurisprudencia 
citada en el considerando 15, en virtud de la cual puede reanudar la investigación en el punto en el que se 
produjo la ilegalidad. Con arreglo a la jurisprudencia, la legalidad de un Reglamento antidumping debe evaluarse 
a la luz de las normas objetivas de la legislación de la Unión y no de una práctica decisoria, incluso cuando exista 
dicha práctica (lo que no ocurre en este caso). Por lo tanto, una práctica anterior de la Comisión, que no la hay, 
no puede generar confianza legítima: según jurisprudencia reiterada del Tribunal, solo se puede generar confianza 
legítima cuando las instituciones han dado garantías concretas que permitan a una parte interesada deducir legíti
mamente que las instituciones de la Unión van a actuar de determinada manera (31). Ni la FESI ni la Coalición del 
Calzado han intentado demostrar que en el caso que nos ocupa se hayan dado tales garantías. Cabe añadir, 
además, que la práctica anterior mencionada no corresponde a la situación fáctica y jurídica del presente caso y 
las divergencias pueden explicarse por diferencias de hecho y de Derecho con el presente caso. 

(76)  Dichas diferencias son las siguientes: la ilegalidad señalada por el Tribunal de Justicia no afecta a las conclusiones 
sobre el dumping, el perjuicio y el interés de la Unión, ni, por lo tanto, al principio de la imposición del derecho, 
sino solamente al tipo preciso del derecho. Las anteriores anulaciones invocadas por las partes interesadas, por el 
contrario, se referían a las conclusiones sobre el dumping, el perjuicio y el interés de la Unión. Por lo tanto, se 
permite a las instituciones volver a calcular el tipo preciso de derecho de los productores exportadores afectados. 
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(77)  En particular, en el caso que nos ocupa no hay necesidad de solicitar información adicional de las partes 
interesadas. La Comisión debe más bien evaluar información presentada, pero no evaluada, antes de la adopción 
del Reglamento (CE) n.o 1472/2006. De cualquier forma, como se señala en el considerando 75, la práctica 
anterior en otros casos no constituye una garantía precisa e incondicional para el caso que nos ocupa. 

(78)  Por último, se informó a todas las partes contra las que se dirige el procedimiento (es decir, los productores 
exportadores afectados, así como las partes en los asuntos en el Tribunal de Justicia y la asociación que 
representa a una de esas partes) mediante la comunicación de los hechos pertinentes sobre cuya base la Comisión 
piensa adoptar la presente evaluación del TEM/TI. Por lo tanto, sus derechos de defensa están salvaguardados. 
A este respecto, hay que señalar en particular que los importadores no vinculados no disfrutan, en un procedi
miento antidumping, de derechos de defensa, porque dichos procedimientos no se dirigen contra ellos. 

(79)  Por lo que respecta a la alegación de que las medidas en cuestión expiraron el 31 de marzo de 2011, la Comisión 
no entiende por qué la expiración de la medida tendría incidencia alguna en la posibilidad de que la Comisión 
adoptara un nuevo acto para sustituir el acto anulado a raíz de la sentencia de anulación del acto inicial. De 
acuerdo con la jurisprudencia contemplada en el considerando 15, el procedimiento administrativo debe 
reanudarse en el momento en que se produjo la ilegalidad. 

(80)  Por lo tanto, como consecuencia de la anulación del acto de conclusión de los procedimientos antidumping, estos 
aún están abiertos. La Comisión está obligada a concluir dichos procedimientos; el artículo 9, apartado 4, del 
Reglamento de base establece que una investigación debe concluir mediante un acto de la Comisión. 

Artículo 236 del Código aduanero comunitario 

(81) La FESI y la Coalición del Calzado también sostuvieron que el procedimiento adoptado para reabrir la investi
gación e imponer los importes de los derechos con carácter retroactivo constituye una desviación de poder por 
parte de la Comisión y una infracción del TFUE. A este respecto, la FESI y la Coalición del Calzado mantienen 
que la Comisión no tiene autoridad para interferir en la aplicación del artículo 236, apartado 1, del Código 
aduanero comunitario impidiendo el reembolso de los derechos antidumping. Su argumento era que 
correspondía a las autoridades aduaneras nacionales extraer las consecuencias de la invalidación de los derechos y 
que dichas autoridades estarían también obligadas a reembolsar los derechos antidumping que el Tribunal había 
declarado no válidos. 

(82)  A este respecto, la FESI y la Coalición del Calzado alegaron que el artículo 14, apartado 3, del Reglamento de 
base no permite a la Comisión hacer excepciones a lo dispuesto en el artículo 236 del Código aduanero 
comunitario, ya que estos dos actos pertenecen al mismo ordenamiento jurídico y el Reglamento de base no 
puede considerarse una lex specialis respecto del Código aduanero comunitario. 

(83)  Además, las mismas partes alegaron también que el artículo 14, apartado 3, del Reglamento de base no hace 
referencia al artículo 236 del Código aduanero comunitario y se limita a señalar que la Comisión puede adoptar 
disposiciones especiales, pero no excepciones al Código aduanero comunitario. 

(84)  Conviene destacar, en respuesta a esa alegación, que el artículo 14, apartado 1, del Reglamento de base no hace 
automáticamente aplicables las normas que rigen la legislación aduanera de la Unión a la imposición de derechos 
antidumping individuales (32). Más bien, el artículo 14, apartado 3, del Reglamento de base confiere a las institu
ciones de la Unión el derecho a incorporar y hacer aplicables las normas que rigen la legislación aduanera de la 
Unión cuando sea necesario y útil (33). 

(85)  Esta transposición no exige la plena aplicación de todas las disposiciones de la legislación aduanera de la Unión. 
En el artículo 14, apartado 3, del Reglamento de base se contempla expresamente la adopción de disposiciones 
especiales en relación con la definición común del concepto de origen, lo que constituye un buen ejemplo de 
dónde se produce una desviación respecto a las disposiciones de la legislación aduanera de la Unión. Sobre esta 
base, la Comisión hizo uso de la potestad que le confiere el artículo 14, apartado 3, del Reglamento de base y 
pidió que las autoridades aduaneras nacionales se abstuviesen temporalmente de realizar reembolsos. Esto no 
pone en entredicho la competencia exclusiva de las autoridades aduaneras nacionales en relación con los litigios 
sobre deudas aduaneras: la autoridad decisoria sigue correspondiendo a las autoridades aduaneras de los Estados 
miembros. Las autoridades aduaneras de los Estados miembros, basándose en las conclusiones de la Comisión 
sobre las solicitudes de TEM y TI, siguen decidiendo si se debe o no conceder un reembolso. 

(86)  Así pues, aunque es cierto que nada en la legislación aduanera de la Unión permite obstaculizar el reembolso de 
derechos de aduana abonados erróneamente, no se puede hacer una declaración tan general en relación con el 
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reembolso de los derechos antidumping. En consecuencia, y teniendo en cuenta la necesidad general de proteger 
los recursos propios de la Unión frente a solicitudes de reembolso injustificadas y las correspondientes 
dificultades que hubiera causado posteriormente la recuperación de reembolsos injustificados, la Comisión se vio 
en la necesidad de apartarse temporalmente de la legislación aduanera de la Unión haciendo uso de la potestad 
que le confiere el artículo 14, apartado 3, del Reglamento de base. 

No declaración de la base jurídica 

(87)  La FESI y la Coalición del Calzado arguyeron asimismo que, en contra de lo dispuesto en el artículo 296 del 
TFUE, la Comisión no aportó una motivación adecuada ni una indicación de la base jurídica que justificara el 
restablecimiento de los derechos con carácter retroactivo y, por consiguiente, la denegación del reembolso de los 
derechos a los importadores afectados por la ejecución en curso. En consecuencia, la FESI y la Coalición del 
Calzado alegaron que la Comisión había vulnerado el derecho a la tutela judicial efectiva de las partes interesadas. 

(88)  La Comisión considera que el dilatado razonamiento jurídico facilitado en el documento general de divulgación 
de la información y en el presente Reglamento constituyen una motivación suficiente de este. 

Confianza legítima 

(89)  La FESI y la Coalición del Calzado también afirmaron que la corrección retroactiva de medidas expiradas vulnera 
el principio de protección de la confianza legítima. La FESI alegó que, en primer lugar, las partes, incluidos los 
importadores, habían recibido garantías de que las medidas expiraban el 31 de marzo de 2011 y que, dado el 
tiempo que había transcurrido desde la investigación inicial, podían tener confianza legítima de que la investi
gación inicial no se reanudaría o reabriría. Del mismo modo, los productores exportadores chinos y vietnamitas 
podían tener confianza legítima justificada de que la Comisión no volvería a revisar las solicitudes de TEM/TI que 
presentaron en la investigación inicial, basándose en el mero hecho de que tales solicitudes no fueron evaluadas 
en el período de tres meses previsto para ello en la investigación inicial. 

(90)  En cuanto a la confianza legítima de las partes interesadas de que las medidas antidumping habían expirado y de 
que no se reabriría la investigación, se remite a los considerandos 78 y 79, en los que se abordan en detalle estas 
alegaciones. 

(91)  En cuanto a la confianza legítima de los productores exportadores chinos y vietnamitas de que no se revisarían 
sus solicitudes de TEM/TI, se remite al considerando 74, en el que también se examina este punto a la luz de la 
jurisprudencia del Tribunal en la materia. 

Principio de no discriminación 

(92)  La FESI y la Coalición del Calzado sostuvieron que la imposición de medidas antidumping con carácter 
retroactivo constituye i) una discriminación de los importadores afectados por la ejecución en curso frente a los 
importadores afectados por la ejecución de las sentencias Brosmann y Aokang mencionadas en el 
considerando 6, a los que se reembolsaron los derechos pagados sobre importaciones de calzado de los cinco 
productores exportadores afectados por dichas sentencias, y ii) una discriminación de los productores 
exportadores afectados por la ejecución en curso frente a los cinco productores exportadores afectados por las 
sentencias Brosmann y Aokang, a los que no se había impuesto el pago de derecho alguno a raíz de la Decisión 
de Ejecución 2014/149/UE. 

(93)  En cuanto a la alegación de discriminación, la Comisión recuerda, en primer lugar, todos los requisitos necesarios 
para que haya discriminación, expuestos en el considerando 67. 

(94)  A continuación, se señala que la diferencia entre los importadores afectados por la ejecución actual y los 
afectados por la ejecución de las sentencias Brosmann y Aokang es que estos últimos decidieron impugnar el 
Reglamento (CE) n.o 1472/2006 ante el Tribunal General, mientras que aquellos no lo hicieron. 

(95)  Una decisión adoptada por una institución de la Unión y no impugnada por su destinatario en el plazo 
establecido en el párrafo sexto del artículo 263 del TFUE adquiere firmeza frente a él. Esta jurisprudencia se basa 
especialmente en la consideración de que el objetivo de los plazos de recurso es garantizar la seguridad jurídica, 
evitando que puedan ponerse indefinidamente en cuestión actos de la Unión que surtan efectos jurídicos (34). 
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(96)  Este principio procedimental del Derecho de la Unión crea necesariamente dos grupos: aquellos que impugnaron 
una medida de la Unión y que, a consecuencia de ello, pueden haber conquistado una posición favorable (por 
ejemplo, Brosmann y los otros cuatro productores exportadores) y aquellos que no lo hicieron. Sin embargo, esto 
no significa que la Comisión haya tratado a las dos partes de forma desigual, vulnerando el principio de igualdad 
de trato. Reconocer que una determinada parte pertenece a la segunda categoría debido a una decisión consciente 
de no impugnar una medida de la Unión no constituye una discriminación contra dicho grupo. 

(97) Así pues, todas las partes interesadas disfrutaron en todo momento de protección judicial en los órganos jurisdic
cionales de la Unión. 

(98)  En lo que se refiere a la supuesta discriminación de los productores exportadores afectados por la ejecución en 
curso que no estaban sujetos a ningún derecho a raíz de la Decisión de Ejecución 2014/149/UE, cabe señalar que 
la decisión del Consejo de no volver a imponer los derechos fue tomada claramente con respecto a las circuns
tancias particulares de una situación específica, tal como era en el momento en que la Comisión presentó su 
propuesta de restablecimiento de dichos derechos, y, en particular, porque los derechos antidumping en cuestión 
ya habían sido reembolsados y la comunicación inicial de la deuda al deudor en cuestión había sido retirada 
a raíz de las sentencias Brosmann y Aokang. Según el Consejo, este reembolso había generado confianza legítima 
en los importadores afectados. En el caso de los demás importadores no se produjo un reembolso comparable, 
por lo que su situación no es comparable a la de los importadores afectados por la Decisión del Consejo. 

(99) De todos modos, el hecho de que el Consejo optase por actuar de una determinada manera, dadas las circuns
tancias concretas del caso en cuestión, no puede obligar a la Comisión a ejecutar otra sentencia exactamente del 
mismo modo. 

Competencia de la Comisión para imponer medidas antidumping definitivas 

(100)  Además, la FESI y la Coalición del Calzado alegaron que la Comisión no tiene competencias para adoptar el 
Reglamento por el que se impone un derecho antidumping con carácter retroactivo en el actual ejercicio de 
ejecución, y que, en cualquier caso, esto sería competencia del Consejo. Esta alegación estaba basada en el 
argumento de que, si se reanudase la investigación en el punto preciso en que ocurrió la ilegalidad, serían 
aplicables las mismas normas que en el momento de la investigación inicial, cuando el Consejo adoptó medidas 
definitivas. Estas partes arguyeron que, con arreglo al artículo 3 del Reglamento (UE) n.o 37/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (35) (también denominado «Reglamento Omnibus I»), el nuevo procedimiento para tomar 
decisiones de política comercial común no se aplica en el presente contexto, dado que, antes de que entrase en 
vigor el Reglamento Omnibus I, i) la Comisión ya había adoptado un acto (el Reglamento provisional); ii) se 
habían iniciado y concluido las consultas exigidas por el Reglamento (CE) n.o 384/96 relativo a la defensa contra 
las importaciones que sean objeto de dumping por parte de países no miembros de la Comunidad Europea, y 
iii) la Comisión ya había adoptado una propuesta de Reglamento del Consejo por el que se adoptaban medidas 
definitivas. Por todo ello, dichas partes llegaron a la conclusión de que se deberían aplicar los procedimientos de 
toma de decisiones anteriores a la entrada en vigor del Reglamento Omnibus I. 

(101)  Esta alegación, no obstante, se centra en la fecha de inicio de la investigación (que, ciertamente, es pertinente en 
relación con las demás modificaciones de fondo que se introdujeron en el Reglamento de base), pero no tiene en 
cuenta que el Reglamento (UE) n.o 37/2014 utiliza otro criterio (a saber, el inicio del procedimiento para la 
adopción de las medidas). Por eso, la posición de la FESI y la Coalición del Calzado se basa en una interpretación 
errónea de la norma transitoria del Reglamento (UE) n.o 37/2014. 

(102)  En efecto, teniendo en cuenta la referencia a «procedimientos iniciados para la adopción de las medidas» hecha en 
el artículo 3 del Reglamento (UE) n.o 37/2014, en el que se definen las normas transitorias para los cambios 
introducidos en los procedimientos decisorios de adopción de medidas antidumping, y teniendo en cuenta 
asimismo el significado del concepto de «procedimiento» en el Reglamento de base, en el caso de una investi
gación comenzada antes de entrar en vigor el Reglamento (UE) n.o 37/2014 pero en la que la Comisión no 
hubiese iniciado la consulta del comité pertinente con vistas a adoptar medidas antes de dicha entrada en vigor, 
las nuevas normas se aplican al procedimiento de adopción de las citadas medidas antidumping. Lo mismo es 
válido para los procedimientos en los que se hubiesen impuesto medidas basándose en las antiguas normas y se 
sometiesen a una reconsideración o para las medidas por las que se hubiesen impuesto derechos provisionales 
con arreglo a las antiguas normas sin que se hubiese iniciado el procedimiento de adopción de las medidas 
definitivas cuando entró en vigor del Reglamento (UE) n.o 37/2014. Dicho de otra manera, el Reglamento (UE) 
n.o 37/2014 se aplica a un «procedimiento de adopción» concreto y no a todo el período de una investigación 
dada o incluso de un procedimiento. 
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(103)  El Reglamento impugnado fue adoptado en 2006. El acto legislativo pertinente aplicable a este procedimiento es 
el Reglamento de base. Por tanto, se rechaza esta alegación. 

F. CONCLUSIONES 

(104)  Teniendo en cuenta las observaciones formuladas y su análisis, la Comisión concluyó que debía restablecerse el 
derecho antidumping residual aplicable a China y Vietnam —es decir, el 16,5 % y el 10 %, respectivamente— 
para el período de aplicación del Reglamento impugnado. 

G. COMUNICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

(105)  Los productores exportadores afectados y todas las partes que se manifestaron fueron informados de los hechos y 
consideraciones esenciales sobre la base de los cuales se tenía intención de recomendar el restablecimiento del 
derecho antidumping definitivo sobre las exportaciones de los siete productores exportadores afectados. Se les 
concedió un plazo para presentar observaciones tras la comunicación de la información. 

(106)  El presente Reglamento se ajusta al dictamen del Comité establecido en virtud del artículo 15, apartado 1, del 
Reglamento (UE) 2016/1036. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

1. Se establece un derecho antidumping definitivo sobre las importaciones de calzado con la parte superior de cuero 
natural o regenerado, con excepción del calzado de deporte, del calzado de tecnología especial, de las pantuflas y demás 
calzado de casa y del calzado con puntera de protección, originario de la República Popular China y de Vietnam, 
producido por los productores exportadores enumerados en el anexo II del presente Reglamento y clasificado en los 
códigos NC 6403 20 00, ex 6403 30 00 (36), ex 6403 51 11, ex 6403 51 15, ex 6403 51 19, ex 6403 51 91, 
ex 6403 51 95, ex 6403 51 99, ex 6403 59 11, ex 6403 59 31, ex 6403 59 35, ex 6403 59 39, ex 6403 59 91, 
ex 6403 59 95, ex 6403 59 99, ex 6403 91 11, ex 6403 91 13, ex 6403 91 16, ex 6403 91 18, ex 6403 91 91, 
ex 6403 91 93, ex 6403 91 96, ex 6403 91 98, ex 6403 99 11, ex 6403 99 31, ex 6403 99 33, ex 6403 99 36, 
ex 6403 99 38, ex 6403 99 91, ex 6403 99 93, ex 6403 99 96, ex 6403 99 98 y ex 6405 10 00 (37), que tuvieron 
lugar durante el período de aplicación del Reglamento (CE) n.o 1472/2006 y del Reglamento de Ejecución (UE) 
n.o 1294/2009. Los códigos TARIC se enumeran en el anexo I del presente Reglamento. 

2. A efectos del presente Reglamento, se entenderá por:  

— «calzado de deporte»: el calzado en el sentido de la nota de subpartida 1 del capítulo 64 del anexo I del Reglamento  
(CE) n.o 1719/2005 de la Comisión (38),  

— «calzado de tecnología especial»: el calzado cuyo precio cif por par sea igual o superior a 7,5 EUR, destinado para su 
uso en actividades deportivas, con suela moldeada de una o de varias capas, no inyectada, fabricada con materiales 
sintéticos especialmente concebidos para amortiguar los choques causados por los movimientos verticales o laterales, 
y con características técnicas como, por ejemplo, bolsitas herméticas rellenas de gases o de fluidos, componentes 
mecánicos que absorben o neutralizan los choques, o materiales como polímeros de baja densidad y clasificado en 
los códigos NC ex 6403 91 11, ex 6403 91 13, ex 6403 91 16, ex 6403 91 18, ex 6403 91 91, ex 6403 91 93, 
ex 6403 91 96, ex 6403 91 98, ex 6403 99 91, ex 6403 99 93, ex 6403 99 96 y ex 6403 99 98,  

— «calzado con puntera de protección»: el calzado que incorpore una puntera protectora capaz de resistir un choque 
de al menos 100 julios (39) y clasificado en los códigos NC ex 6403 30 00 (40), ex 6403 51 11, ex 6403 51 15, 
ex 6403 51 19, ex 6403 51 91, ex 6403 51 95, ex 6403 51 99, ex 6403 59 11, ex 6403 59 31, ex 6403 59 35, 
ex 6403 59 39, ex 6403 59 91, ex 6403 59 95, ex 6403 59 99, ex 6403 91 11, ex 6403 91 13, ex 6403 91 16, 
ex 6403 91 18, ex 6403 91 91, ex 6403 91 93, ex 6403 91 96, ex 6403 91 98, ex 6403 99 11, ex 6403 99 31, 
ex 6403 99 33, ex 6403 99 36, ex 6403 99 38, ex 6403 99 91, ex 6403 99 93, ex 6403 99 96, ex 6403 99 98 
y ex 6405 10 00,  

— «pantuflas y demás calzado de casa»: el calzado de este tipo clasificado en el código NC ex 6405 10 00. 
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3. El tipo del derecho antidumping definitivo aplicable, antes del despacho de aduana, al precio neto franco frontera 
de la Unión de los productos descritos en el apartado 1 y fabricados por los productores exportadores enumerados en el 
anexo II del presente Reglamento será del 16,5 % para los productores exportadores chinos afectados y del 10 % para el 
productor exportador vietnamita afectado. 

Artículo 2 

Se percibirán de manera definitiva los importes garantizados por el derecho antidumping provisional establecido con 
arreglo al Reglamento (CE) n.o 553/2006. Los importes garantizados superiores al tipo definitivo de los derechos 
antidumping serán liberados. 

Artículo 3 

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 31 de octubre de 2017. 

Por la Comisión 

El Presidente 
Jean-Claude JUNCKER  
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(33) Asunto C-382/09, Stils Met, Rec. 2010, p. I-09315, apartados 42 y 43. El TARIC, por ejemplo, que también se usa como 
instrumento para garantizar el cumplimiento de las medidas de defensa comercial, tiene su origen en el artículo 2 del Reglamento  
(CEE) n.o 2658/87 del Consejo, de 23 de julio de 1987, relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero 
común (DO L 256 de 7.9.1987, p. 1). 
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(36) En virtud del Reglamento (CE) n.o 1549/2006 de la Comisión, de 17 de octubre de 2006, por el que se modifica el anexo I del 
Reglamento (CEE) n.o 2658/87 del Consejo relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero común  
(DO L 301 de 31.10.2006, p. 1), este código NC fue sustituido el 1 de enero de 2007 por los códigos NC ex 6403 51 05, 
ex 6403 59 05, ex 6403 91 05 y ex 6403 99 05. 

(37) Según se define en el Reglamento (CE) n.o 1719/2005. La definición del producto se determina combinando la descripción del 
producto que figura en el artículo 1, apartado 1, y la descripción del producto de los códigos NC correspondientes en su conjunto. 

(38) Reglamento (CE) n.o 1719/2005 de la Comisión, de 27 de octubre de 2005, por el que se modifica el anexo I del Reglamento  
(CEE) n.o 2658/87 del Consejo relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero común (DO L 286 de 
28.10.2005, p. 1). 

(39) La resistencia al choque se medirá de acuerdo con las normas europeas EN 345 o EN 346. 
(40) En virtud del Reglamento (CE) n.o 1549/2006 este código NC fue sustituido el 1 de enero de 2007 por los códigos NC 

ex 6403 51 05, ex 6403 59 05, ex 6403 91 05 y ex 6403 99 05.   
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ANEXO I 

Códigos TARIC para el calzado con parte superior de cuero natural o regenerado definido en el artículo 1: 

a)  A partir del 7 de octubre de 2006: 

6403 30 00 39, 6403 30 00 89, 6403 51 11 90, 6403 51 15 90, 6403 51 19 90, 6403 51 91 90, 
6403 51 95 90, 6403 51 99 90, 6403 59 11 90, 6403 59 31 90, 6403 59 35 90, 6403 59 39 90, 
6403 59 91 90, 6403 59 95 90, 6403 59 99 90, 6403 91 11 99, 6403 91 13 99, 6403 91 16 99, 
6403 91 18 99, 6403 91 91 99, 6403 91 93 99, 6403 91 96 99, 6403 91 98 99, 6403 99 11 90, 
6403 99 31 90, 6403 99 33 90, 6403 99 36 90, 6403 99 38 90, 6403 99 91 99, 6403 99 93 29, 
6403 99 93 99, 6403 99 96 29, 6403 99 96 99, 6403 99 98 29, 6403 99 98 99 y 6405 10 00 80 

b)  A partir del 1 de enero de 2007: 

6403 51 05 19, 6403 51 05 99, 6403 51 11 90, 6403 51 15 90, 6403 51 19 90, 6403 51 91 90, 
6403 51 95 90, 6403 51 99 90, 6403 59 05 19, 6403 59 05 99, 6403 59 11 90, 6403 59 31 90, 
6403 59 35 90, 6403 59 39 90, 6403 59 91 90, 6403 59 95 90, 6403 59 99 90, 6403 91 05 19, 
6403 91 05 99, 6403 91 11 99, 6403 91 13 99, 6403 91 16 99, 6403 91 18 99, 6403 91 91 99, 
6403 91 93 99, 6403 91 96 99, 6403 91 98 99, 6403 99 05 19, 6403 99 05 99, 6403 99 11 90, 
6403 99 31 90, 6403 99 33 90, 6403 99 36 90, 6403 99 38 90, 6403 99 91 99, 6403 99 93 29, 
6403 99 93 99, 6403 99 96 29, 6403 99 96 99, 6403 99 98 29, 6403 99 98 99 y 6405 10 00 80 

c)  A partir del 7 de septiembre de 2007: 

6403 51 05 15, 6403 51 05 18, 6403 51 05 95, 6403 51 05 98, 6403 51 11 91, 6403 51 11 99, 
6403 51 15 91, 6403 51 15 99, 6403 51 19 91, 6403 51 19 99, 6403 51 91 91, 6403 51 91 99, 
6403 51 95 91, 6403 51 95 99, 6403 51 99 91, 6403 51 99 99, 6403 59 05 15, 6403 59 05 18, 
6403 59 05 95, 6403 59 05 98, 6403 59 11 91, 6403 59 11 99, 6403 59 31 91, 6403 59 31 99, 
6403 59 35 91, 6403 59 35 99, 6403 59 39 91, 6403 59 39 99, 6403 59 91 91, 6403 59 91 99, 
6403 59 95 91, 6403 59 95 99, 6403 59 99 91, 6403 59 99 99, 6403 91 05 15, 6403 91 05 18, 
6403 91 05 95, 6403 91 05 98, 6403 91 11 95, 6403 91 11 98, 6403 91 13 95, 6403 91 13 98, 
6403 91 16 95, 6403 91 16 98, 6403 91 18 95, 6403 91 18 98, 6403 91 91 95, 6403 91 91 98, 
6403 91 93 95, 6403 91 93 98, 6403 91 96 95, 6403 91 96 98, 6403 91 98 95, 6403 91 98 98, 
6403 99 05 15, 6403 99 05 18, 6403 99 05 95, 6403 99 05 98, 6403 99 11 91, 6403 99 11 99, 
6403 99 31 91, 6403 99 31 99, 6403 99 33 91, 6403 99 33 99, 6403 99 36 91, 6403 99 36 99, 
6403 99 38 91, 6403 99 38 99, 6403 99 91 95, 6403 99 91 98, 6403 99 93 25, 6403 99 93 28, 
6403 99 93 95, 6403 99 93 98, 6403 99 96 25, 6403 99 96 28, 6403 99 96 95, 6403 99 96 98, 
6403 99 98 25, 6403 99 98 28, 6403 99 98 95, 6403 99 98 98, 6405 10 00 81 y 6405 10 00 89  

1.11.2017 L 285/30 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



ANEXO II 

Lista de productores exportadores cuyas importaciones se someten a un derecho antidumping 
definitivo 

Nombre del productor exportador Referencia en el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/423 
(anexo VI) 

Código TARIC 
adicional 

Dongguan Luzhou Shoes Co. Ltd Dah Lih Puh A999 

Dongguan Shingtak Shoes Co. Ltd Shing Tak Ind. Co. Ltd A999 

Guangzhou Dragon Shoes Co. Ltd Shing Tak Ind. Co. Ltd A999 

Guangzhou Evervan Footwear Co. Ltd Everan Group P/A Eva Overseas International, Ltd 

y 

Everan Group P/A Jiangxi Guangyou Footwear Co. 

A999 

Guangzhou Guangda Shoes Co. Ltd Shing Tak Ind. Co. Ltd A999 

Long Son Joint Stock Company Long Son Joint Stock Company A999 

Zhaoqing Li Da Shoes Co., Ltd Dah Lih Puh A999   
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CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores de la Directiva Delegada (UE) 2017/1975 de la Comisión, de 7 de agosto 
de 2017, que modifica, para adaptarlo al progreso científico y técnico, el anexo III de la Directiva 
2011/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a una exención para el cadmio en 

diodos fotoemisores (LED) de conversión de color utilizados en sistemas de visualización 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 281 de 31 de octubre de 2017) 

En la página 30, Artículo 2, párrafo 1: 

donde dice:  «1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tardar el [12 months after the date of entry 
into force of this directive], las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva. Comunicarán inmediatamente a la Comisión el 
texto de dichas disposiciones. 

Aplicarán dichas disposiciones a partir del [12 months after the date of entry into force of this directive 
+ 1 day]. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas harán referencia a la presente Directiva 
o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las 
modalidades de la mencionada referencia.», 

debe decir: «1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tardar el 20 de noviembre de 2018, las disposi
ciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la 
presente Directiva. Comunicarán inmediatamente a la Comisión el texto de dichas disposiciones. 

Aplicarán dichas disposiciones a partir del 21 de noviembre de 2018. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas harán referencia a la presente Directiva 
o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las 
modalidades de la mencionada referencia.». 

En la página 31, Anexo, tabla, tercera columna: 

donde dice:  «Expira para todas las categorías el [two years after the publication of the Delegated Directive in the Official 
Journal]», 

debe decir:  «Expira para todas las categorías el 31 de octubre de 2019».  
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